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lntroducci6n. 

La carencia de vivienda dentro del país afe~ta .. ·
0
a: ,i:n~l_l?_n,e~ ,_d~: ~o~p,at,~,i~"". 

tas. El Instituto Nacional del Consumido~ esÚmó .;~,¡98'.l .,e1'd~ricit e~· 
;.-_,:¡;:~/~'"" 

millones y 4 millones (miÍ:;) para 1984. La-- ~e'C'~~~-~~:~.~·~y~~·,.~~~:~?Sf)~~~~-~~~' 
· .. _::-·,.-~·.-.: ;''':'.<·:·.<,}··''.<.·- ,_ -

y Presupuesto y el Banco de México, estiman una· falta-,A~:>·S_._:~i~l.O_~cs,:. 
'' i' ' ' ' •. (t) 

mientras otras dependencias Oficiales mencionan cerca. _de. ~O .millones. 

La falta de vivienda es consecuencia de la actividad económica y políti-

ca del país, donde la producci6n inmobiliaria no encaja con la mayoría de 

los demandantes. Para el asalariado resulta excesivamente costosa, para 

el subcmpleado, ¿qué puede dc-cirse?. Las empresas de construcción, el 

promotor inmobiliario y los intereses políticos, ideológic0s y económicos, 

en último caso, limitan el volumen de obra destinado a la habitaci6n. 

Para el c.ipi tal la vivienda no es sino una más de las fonnas de obtener 

beneficios, en c.1111bio 1 para la clase trahajadon1 es solamente un medio de 

subsistir. para reconstituir y cOnsc:rvar el único valor que posee; su 

cuerpo físico. 

El trabajo a desarrollar busca profundizar en el análisis de "uno de los 

agentes institucionales", e!. Fondo de Vivienda ISSST~, que busca resolver 

la situación habitacion;il de los trabajadores del Estado no sólo en can-

(l)MUNQUL\N H,, ºLa autoconstrucci0n nci resuelve la penuria de la vivien
da", periódico Uno más uno, l2-5-B4. 



tida<l sino e!l· cal~dad 1 dejando atrás el concepto de conjunto yiviendísti-

co p9r _el. de ~'módulo soci~lº, en este caso, nuestro estudio busca-COrro.:. 

bo,ar y .cues.tíonar la factibilidad de seguridad, identidad y participa-

ci~n- socia~-~nte la grave penuria de la vivienda de la clase trabajadora. 

El Fondo de Vivienda ISSSTE, es un organismo nacido en la década de los 

70's(2) cuando el Estado mexicano constituy6 los lla111ados "Fondos Habita-

cionales11 , cuya intención general es la de proporcionar una solución al 

trabajador asalariado en materia de viviend.l. Si hien es cierto que su 

actividad en un inicio atenuó las presiones de los destechados debido a 

que se aumentó en n1ímcro la construcción de las viviendas a gran esca-

la, y en 13 industria de la construcción se intensificó su actividad, se 

presentaron tres consecuencias no previstas: a) no se contó con ]a Cl!paci-

dad instalada para la edificación de viviendas en serie, bJ los rt~l'ursos 

captados fueron desplazados por altos costos de materiales y rJano dt• obra 

(m5s la inflación, política' er..onúmic:is equivocadas, etcétera), y e) ld de-

manda siguió en c1urnento y en r.onsecuencia el déficit habit3.cional creció. 

La creación de los diversos fondos()) en el país supuso bcnefic ius parf.I un 

(2)En 1963, en la ciudad de México, se instrumentaba el program.:i financie 
ro de vivienda, con graves carencias de recursos generales, poi· lo que se 
complementaría con ahorros públicos, La Secretaría de Hacienda y Crédito 
POblico, en aquel entonces constituy6 en el Banco de México (20 de abril 
dt! 1963), un Fideicomiso denominado, Fondo de Operación y Desruento Banca 
rio a la Vivienda (FOVI). -
(3)Fondo de Habitaciones Populares (hoy Fideicomiso); :nstituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; Fondo de Vivienda Hílitar; 
Instituto de Se~uri.dad Soci~1l de lau Fuerzas Armada:; }!exicanas; Fondo de 
Habitaciones y Servicios Sociales de los trabajador"s elc-ctricistas de la 
Comisión Federal de Electricidad. Est.:id{stica básic~1 de vivii::nda 1973-1980. 
Ed., Comisión Intersecrctarjal de Planeaci6n, Progra:;iacitln y financiamiento 
de la vivienda <s/f). 
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nGmero importante de población carente de vivienda, sin embargo, hubo se

rias limitaciones. Por lo que toca al Fondo de Vivienda ISSSTE, es preci

so señalar que atiende a los trabajadores regidos por el apartado "B11
, del 

articulo 123, de la Constitución Política de los EstadoS Unidos Mer.icanos. 

Dentro de las actividades del Fondo se encuentra la dti; finnnciar unidades 

habitacionaleR (donde la mayoría de los recursos se destina) a lo.s llama

dos "Módulos Sociales", a partir de 1976. De esta forma al profundizar 

en el estudio, se conocl!ri si el Módulo Social da Vivienda 11 Lomafi de Bt:?

cerra" promovida por c.l Fondo de Vivienda ISSSTE, ha sido una alternativa 

de solución habitacional, para los trabajadores ol servicio del Estado. 

Se eligió el Módulo Social "Lomas de Becerra", porque físicamente se en

cuentra dentro de una área industrial, circundada por la.e:; cemcnterns: 

Tolteca, Carsa, Apasco, Lacosa; Fundidora de Hierro y Acero, S.A., y la 

Fábrica de Pi!ios Esmon, las cuales provocan importantes grado;;; de conta

minación ambiental. El 11 MÓdulo11 nrquitcctónicamente • es una 11 isla 11 que 

se deteriorn día a día en su fachada y en la calidad de vida de sus habi

tantes. Bajo esta perspectiva global se abordarñ el estudil, de caso. 

Hip6tesis. 

El Módulo Social "tomas de Becerraº, diseñado y construido para hacer un 

ºhabitat humanizante11 no ha cumplido cabalmente su fin pue.stu que no c:d2_ 

ten condiciones de se~uri<lad, no se propicia la identidad ni la. i.ntcrac

ci6n social de sus habitantes, debido n unn organizaci6n defi..:-íC:!nte fruto 

de canales de participación obstruidos por los vicios tales como lo corrup_ 



ción, n~potis·~, ~falta.d~ solida~ida~ y, una inseg~-tidad tarito e~'bicncs.J 
como en los r-CsidenteS que" cad.1 día alimentaª 

Sin embargo el módulo social sufre carencias de todo ti.pe pOr ~el papel 

segmcntario y secundario que tienen las actividades de la comunidad, las 

causas es'tán necesariamente en las reglas del sistema· económico vigente y 

cspccíficamt•nte, en la incapacidad para construi~ _viV.ie.ndas acordes_ con 

las necesidades sociales. 

El módulo social de vivienda es un nuevo concepto que rebasa al de "Con-

junto llahitacional 11
, creado por el Fondo de Vivienda JSSSTI::, para obtener 

un met.lio ambiente de acuerdo a las necesidades humanas, planteado en Es-

toe.olmo en 1972, a raíz de la conferencia sobre medio ambiente hu:n.1110, º.!. 

ganizado por 1.1s Naciones Unidas, "ya no se justifica hablar de vi·1i1..2ndn, 

transporte, vialidad, energía, uso del suelo ••• , como entidadl!s separa

das o in<lependicntcs 11 (4) 1 se dijo entonces; ahora t.!l Fondo de Vivicnu.ln 

lSSS1'E intenta resolver el conjunto de necesidades a través de los módu-

los soc iall!s. 

Una hipótesis más que manejarcmns est5 vinculada al problema de la idcn-

tidad y la interrelaciGn de los habitantes del módulo, debiendo ser por 

iniciativa personal o por la Asociación de Residentes (órr;:mo de colaba-

ración vecinal y ciudadana, contemplada en el capítulo Xll de In Lt•y Or-

gánica del DE'p:irtamrnto del THstrito Federa)). Consideramr.is que no exis-

(4)Secrctaría de asent.:ur.ientos hurr.anos y obras púlilicas, ::u('V{l onll!n in
tcrnacion.11-habitat, p.9, ~<fé>:ico 1978. 



te ninguna participaci6n y ese órgano sólo limita o imposibilita la ·r.omu

nicaciOn de los usuarios ya que no son tomadas en cuenta las decisiones 

de la mayoría en las elecC'iones de la Asociaci6n, Pensamos que de efec

tuarse un trabajo compartido de manera permanente, preocupándose por cada 

uno de todos sus problemas, se minimizarían las complicaciones de convi

vencia al interior del m5dulo (Gobierno Módulo Social) y con las autori

dades de la Delegación Política Vil la Alvaro Obregón (Gobierno Urhmrn) y, 

en último caso con las autoridades del Departamento del Distrito Federal 

(Gobie mo Federal). Los resultado::; no se harían ebipc.•rar en pr1.1 de un me

joramiento sustancial en la vida del ciudadano y 1 as relaci.ones con las 

autoridades. Sin embargo, las actividades econ5micas (como son los difercE. 

tes lugares de traba.Jo a donde asisten, sus niveles de ingret10, etc,), po

líticos (las diferentes filiaciones y simp.1tías con lo~ diversos partidos 

políticos a través de activid3des proselitistas en pro de alguno de ellos, 

etc,), sociales (sus ocupaciones hogareiias, familiares; de pertenencia a 

asociaciones deportiv.'.ls o sociales e incluso diligencias de mutualidad, 

aunque aisladas, cte.) son lo que fundamentalmente impiden esa identidad e 

interocr.i6n social de los habitnntes del módulo. 

De estas híp6tesis se deriva una serie de consecuencias: 

1. No existe una organizar.:iOn ciudadana, en el distrito federal, capaz de 

evitar loa atropellos a !ns famiJ ias o los mill'R de actos arbitrarios co

mo robos, fraudes, alzas en los precios, mala calidad de la vida. 

En el módulo existe a quir.:n acudir cm caso d(.' robo, falta de gns, etcé

tera, pero su demanda sólo queda en el reclamo aument.1ndo c•l papcll'o 

y sin solución posible; muclrns vcc·es la iniciativa individual, como 



en el caso de la fa! ta· de gas, encuentra resultados favorables por la ge!'!_ 

tilín directa. 

2. Vivir en el módulo resulta para los trabajadores obligado ante la fal

ta de mejo.res oportunidades para adquirir una casa, sumado el deterioro 

creciente del poder. adquisitivo del salario que se devenga. 

3. La indiferencia del estado mexicano (gobierno federal), se refleja 

también en la escasa atención médica preventiva, que no importando, con

forme nl caso en cuestión, para el residente del módulo (no obstante que 

quincenalmente se le descuenta una aportación para beneficios médicos), 

los servicios a que tiene acceso son pésimos y si agregamos la fJ.lta de 

campañas de salud al interior del n:ódulo, la atención preve:ntiva "brilla" 

por su ausencia. 

4. ,\ los habitantes del módulo (y la clase trabajadora en r,eneral) se les 

ha considerado como una simple agrupación de gentc 1 de nGmcros de fili:i

ción, de rentabilidadt nunca con la posibilidad <le ser portadores de va

lores culturales e hist6ricos, ni generadora de la riqueza del país den

tro del proceso t!Con5mico y político actual. 

5. Los habitantes del m5dulo tienden a realizar actividades antisocialcH, 

cuyo comGn denominador es la violencia (o el anonimato), sc,bre todo entre 

los jóvenes, ante la falta de acc(>so a diversiones sann5 :1 dC' uti1idad 

real en el tiempo libre. Los actos antisociales hacen pre~;a de la vida nn 



comunidad. 

En consecuencia, abordamos el tema mediante el siguiente· plan: 

El cuerpo del trabajo con.<.;ta de tres partes: la primera-se refiere al pr~ 

blema de la VÍVÍenda 1 haciendo Una breve revisión de} COllC<.!ptO de vivien

da para continuar con la política estatal, en esta matt'.!ria al igual que 

en lo referente a la tie C:'" a urbana, se enuncia tambii!n la capac.:idad esta

tal en este campo de forma general, continuando con los factores para la 

creaci.Sn del Fondo de Vivienda ISSSTE 1 procurando exponer de manera suci~ 

ta elementos históricos del mismo, explicando algunas modificaciones. La 

segunda y como partr de la investigación, se aborda el movimiento urbano 

como elemento histórico y antaccdentc a la participación ciudadana con

tando con las determinaciones jurídico-legales, implemcntad:Js por el go

bierno mexicano. Posteriormente y de m.'.lnera breve, se recapitula la si

tuación de las condiciones generales de la organización ciudadana. como 

mul'.!str:t fehaciente de ta luchil efectiva emprendida por la clJsc trabaja

dora para ejercer presión ante ln falta de comunicación que aerava aún 

más C!l problema habitncional, Se intenta aclarar los papeles que juega 

el gobierno federal (como Departamento del Distrito Federal), el gobier

no urbano (como Delegaci6n Política), y el gobierno del módulo social 

(como "Asociaci6n de Residentes Lomas de Becerra11
). 

La última parte llam.:ida 11estudio de caso: módulo social Lomas de Becurra", 

comprende la desi;ripción, uhícaci6n ceográfira, los rcsultadoB de la in

vestig.1ción y comprobación de 1.'.l hipótesis. Finalmente l.Js conclusio-

nes )' recomendaciones qut?: se! han estimado necesarias. Par.1 l~$t:l parte se 



llevó a cabo. una encuesta -~t_l marz~_ de '-1~86 (ver anexo), 

En relación al marco -teó_1·ico, ·áste se desarrolló en el transcurso de la 

investigació11 con la finalidad de progresar en el trabajo tratando siem

pre. de entrelazarlo al estudio de caso, así como las limitnciones del mi.::_ 

mo, 
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CAPITULO 

PROBLEMA DE VIVIENDA. 

La vivienda es el asiento físico de la fnmi lía, uú
cle~J básico de la sociedad. Ahí se efectúa, el pro
ceso básico de la formaci6n de la persona humana en 
los elementos esenciales de su existencia ..• Ahí se 
aprende a conocer, a amar y a definir el proyecto 
de vida de cada persona .•. Es un aspecto clave del 
desarrollo social y por tanto debemos explíc i. t;umm
tc P.1 carácter de un derecho soci<d. de todo~ loa 
mexicanos. l~Sl' es el espíritu de la Conslituci6n 
{Miguel de la Madrid Hurtado, consulté'.!. popular so
bre vivienda.Monterrey ,N. L., 7-XI-Bl). 

Las condiciones sociales de la población mexicana son caracterizadas por 

la miseria y deterioro constante, lo que ha traído como consecuencia que 

el L6, l5X (S) de las frunilias carezcan de un techo donde puedan encontrar 

abrigo (proyecci6n para 1986). 

De esta forma la vivienda ha sido objeto de múltiplc>s definiciones, los 

especialistas en plancaci5n y urbanismo la exr>lican como: un "bie:n de ca_!! 

sumo duradero -como dicen los economistas-, constituye la aspiración más 

persietence de quienes han fundado un hogar", Iturriag/&l; Valner Onjns(7) 

afirma, "no es sólo el abrigo de ln familia y del individuo, constituye 

tamln.én un símbolo material, una expresión del hombre y de su sociedadº; 

para finales de la d€cada de 1970, la vivienda ha sido debidamente estu-

dtada por el gobierno mexicano, al grado de emitir una serie de documcn-

tos en torno a ella que reconocen que existen "diversos organisrr.os e ins-

(5)Proyccr.ión elaborada por COPLAMAR,Neccsi.dadcs esenciales Pn,p.86 Méxi
co, Ed. SXXI, 1983, 
(6)Ascntnmicntos humanos,urh.1nismo y vjvicn<la p.19 México Ed.Porrú.1 t<;J77. 
(7)Jbid, p. 70, 



tancias administrativas" por lo que se deben coordinar las acciones y es-

trategiaa. Uno de los instrumentos m5s acabados lo fue el Programa Nacio-

nal de Vivienda 1Y78-19Bl, siendo sus objetivos "l. propiciar condiciones 

favorables para que la poblaci5n, particularmente la de menores ingresos, 

cuente con una vivienda adecuada, 'l. estructurar las acciones de vivienda 

como factor de desarrollo económico y social, de ordcnamiunto territorial 

y estructuración urbana y de conservaci6n y mejoramiento del medio ambie!!_ 

te, 3, coordinar las acciones e inversiones que realiza. la administración 

pliblica federal en materia de vivienda, en forma congruente con los plan-

teamientos y programas nacionales y establecer bases de coordinación con 

los Gobiernos de los Estados y Nunicipios y con los sectores social y 

privado" C5J. 

El actual Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Vivienda 1984-1988, COE_ 

sidera a la vivienda como factor de desarrollo económico y soci.-11, de or-

denamiento territorial y estructuración urbana, mencionando lo garantía 

de "atención de la demanda d~ vivienda de los habitantes del medio urbano 

y rural, bajo la promocHin y rectorfa del Estado, con la participación de 

los sectores peíblico, social y privado"(9 ). 

Los partidos políticos d.;. oposici6n por ~u parte, hacen diferentes propue~ 

(8JPrograma ·nacional ch:? vivienda p.25 México Ed. ,Secretar'ln de asentamie.!.: 
tos humanos y obras públicas l978;cl sext~nio l~Chevc>rrista vio a ln vivie~ 
da como un "rnínimo",defi:1ido como: 11 el lúnilc in(l!rior at que pucdr.: redu
cir las carncteristic.Js Jí' la vivit·ncla, son rrncrificnr ln eficacia como 
satisfactor de sus neci=si<lades habitacionalcc,- <le slls ocupantc.s",COPLAMAR 
op. cit. p.7. 
(9)1:1lan nacional <le dcsarrollll 11r~1.1uu y ví.viL·n<ln.p. 37 ~lé:d.co Ed. Sccret.·•
río:i. de desarrollo urbilno y ecología, ¡9g4, 
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tas: "reglamentación del destino de los inmuebles mediante planes urbanos 

(PAN.PPH); redcfinición de los impuestos especiales para asegurar que el 

plusvalo r que generan las mejoras materiales sea absorbido por el Estado 

(PST); establecimiento de precios tope a los terrenos (PCM) o a los frac-

ci.onamientos (PDM); a través del control de la compra-venta de terrenos 

(PST) 11 (lO), proceso que conlleva el mercado de tierra; "en relnci6n con 

la vivienda a excepci5n del (PCM) que propone· estimular la construcción 

de viviendas para renta y ajustar su precio según un porccnt.:ije calculado 

sobre la base del ingreso del trabajador, los demás partidos proponen far 

mas de acceso a la propiedad declarando obligatoria la venta de casas de 

alquiler, después de un determinado tiempo, al inquilino que la renta 

(PST ,PílM), o declarando -sin especificar mecanismos- que "el arrendamien-

to debe !=ier sustituido por fot1Das d~ apropiación" (PAN) o que "la casa d.~ 

be ser de quien la habita" (PRT)'(ll). 

De esta fonna la vivienCa constit1iyc un problema soci.ll puc:-;to ql!c influ-

ye en la vida y desarrollo del individuo y de la colectÍ\'Íd.1d de ~rup<i!"> y 

clases que pueden o no tener acceso a ella. 

Pnra los trabajadores no .1snlariaJo~º y d1• m:lr. bajos recur~o::; :;(• rcsuc•lV(.") 

genl'ralmente con las invasiones .:i tc!rrenos ejídal .. ~s y p.1rticularl"s crrn el 

conscC'uent::: <llli:i(mto de cinturones de miseria. En el caso th.-1 obrero cal ífi 

cado,d1d técnico, la burocracia dí~ 11 .:ipoyo a mandos ~nf'dios 11 , tdlo~ •;ol:.Jciono:m 

parcialmente la [alta de vivienda, al habitar edificios en Tt!nla, rr.ultifa-

(IO)XüllEXO T. !·!Cxico hoy p., 1 )J :-tí,:tico, Ed. Siglo XXI, 19.S'. 
(ll)Ibid, p.173. 
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miliares, dúplex, condominios de interEs social, conjuntos de fondos ha

bitacionales, promovidos por el mercado inmobiliario y el gobierno. Otros 

utilizan las azoteas y cuartos de servicio, vecindades, con familiares o 

amigos, En tantc los profesionales, intelectuales de alto nivel, ejecuti

vos y comerciante5 viven con calidad y privilegio, contando can servicios, 

vías de comunicación y áreas de esparcimiento. La casa sola, el condomi

nio Je lujo sun de su propiedad. En C?l caso de? los integrantes de la ini

ciativa privada con sus altos nive?les económicos como son los funciona

rios, industriales y comerciantes encumbrados con la mezcla de sus capi

tales más su influencia en la política les trae como resultado el con

tar con una vivienda 11superior11
• 

Así 1.1 vivienda, es objetivamente uno de los bienes indispensables rara 

el mantenimiento de la capacidad productiva, y debiendo forr.ar parte in

tegrante del valor de la fuerza de trabajo, los ingresos percibidos por 

ésta tendrían que :iCr suficientes para obtenerla. 

A lo largo de este estudio trunbién procuramos decir (en el capítulo 2), 

que si la clase trabajadora así como no asalariados o subempleados tienen 

acceso a alguna de las diversas formas de vivienda, no es por la buena vo

luntad del gobierno, sino porque han luchado por ella y tan:biér. existe el 

aspecto contrario, cor.lo es el otorgamiento da viviendas a élitc~s sindica

les, a oportunistas, a 11 borregos 11
, y gente servil 
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1.1. Capacidad Estatal para la Atención de Viviend.1. 

Si retrocediéramos en el tiempo veríamos que se legisla a raíz de la ex

tensión del bajo poder económico de los tr.1bajadores. En 19111 (1 2) se crea 

el ComitE Intersecretarial de la Habitación para los trabajador~s cuya roe-

ta es coordinar las actividadC!s de! las diferentes dependenci.:1s oficiales, 

que pretenden resolver el problema de la vivienda obr~ra. 

En aquel entonces se tratO que el Comit6 llegara a: 

a) "Construir colonias para los trabajadorl!s con (casas) agrupa-

das o aislad.la, para renta o (vendérselas) a plazos. 

b) Promover· el mejoramiento de las zonas habitadas por los trab_!. 

jadores. 

e) De manera especial, (tener) en cuenta, (al) fon:iarse las ca-

lanías para los trabajadores, (el) hacer reservas amplias pa-

re: vías de cor.mnicación, para obras sociales (tales) como: ja.!. 

dines de niños, escuelas primarias, bibliotecas, clínicas, ca-

sas hogares, campos de deportes, salones para espectáculos 

conferencias, locales para cooperativas y sindicatos. 

d) (Determinar) lus superficies que deben adquirirse para la cons-

trucción d~ las colonias, con anotación de su valor catastral. 

e) (Presentar) les proyectos para que la autoridad respectiva h_! 

ga las reservas de las zonas en que se vayan a desarrollar 

(12)Diario oficial de la federación 19-XI-1941, 
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los trabajos. 

. . 

f). (Levant~rl: ias·p~~nos necesarios a la urbanizacitin de las zo-
' ·'· ... :._, .>"· .. . ''· .. 

nas ·Y ·,1~ _ co~~tiuccÍ6n d-e habitaciones para los' trabajadores11 

(artículo 5o;). · 

Otra de las acciones· importantes que el gobierno tom6 en materia de vi-

vienda fue la congelaci6n de rentas. En 1942 se decreta a través del De-

partamento del Distrito Federal la prohibicilin de aumentar las rentas de 

las viviendas en estos términos: "no podrán ser aumentadas las rentas por 

ocupación de inmueblcti mientras rija la suspensión de garantías indivi-

duales 11 , debido a que: 

"Es una obligación del Gobierno ante la crisis económica ac-

tunl, tomar medidas enérgicas para impedir que las clases la-

borantes, considerando co:r.prendidas <!n óstas a los t.rabajado-

res particulares y del Estado y a los obreros, se vean i::ped.!:_ 

dos de atender su standar de vida por la elevación continuada 

de los precios de los artículos de primera necesidad, a cuyo 

efecto se han dictaminado por conducto de la Secretaría de 

Economía ~:acional, las disposiciones del caso fijando dichos 

precios, pero ha escapado hasta la fech.:i, a la limitación del 

lucro excesivo, las rentas de las ca8as que la gran mayoría 

de la población mexicana se ve obligada a ocup.ir, y esrc cap f. 

tulo puede y debe consider{irsc como jndispensablc par.:t la vi-

da, pues si es indispensable la alimentación, tarr.bi(n lo ':S 
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el alojamiento". (IJ) 

El artículo primero del decreto jmpide que 11 las rentas de las casas o 

cualquier local que sea susceptible de arrendamiento 11 sean aumentados, de 

igual forma si se desocupara una vivienda en cualquiera de sus modalicla-

des, no debían aumentar las rentas a mayores montos de los que existían 

en ese tiempo. Es indudable que la suma de la cr{sis jntemacionnl a la 

vida de la nación mexicana debió repercutir y elevar la insatisfacción de 

sus necesidades más elomentales 1 como es el caso de la vivienda, por lo 

que nuevamente es prorrogaif&. en el Distrito Pcc.lcral, 0 4
) "mientras dure 

el estado de guerra", toda clase de contratos de arrendamiento de casas 

habitación no deberán aumentar de precio, 

En el año de 1944, sigue siendo dramática la situación pues el estado pr:?_ 

cura la protección de los contratos de arrcnc!.amiento celebrados con el G~ 

bicrno, en este caso, para los edificios y escuelas. En gran medida E>Sta 

ncción t>s porque los propietarios de los inmuebles arrendados buscaban -y 

aCin hoy siguen buscando- mayores ganancias, valiéndose del incremento en 

la dem.1nda. 

fo'n síntrsis las medidas que se tomaron al inicio del r~gimen del General 

Manuel Avila Camacho, para que la clase trabajadora del Distrito Federal 

no viera reducidos sus salarios, no tuvo ~xito. Ejemplificaremos: del 

"i01dic<! de precios general y anual de 1942 con el de 1943, resulta que •.• 

~ ... , _..,-:;il-1942. 
(l4)lhid, 25-ll-1944, 
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se compririlió en· una cuarta parte la capJ.cidad adquisitiva de la gente .•• 

sin embargo· se .. hace ilusión de vivir en la abundancia. ·Gasta sin tasa lo 

que recibe y cree que vive mejor que cuando tenía jornales inferiores y 

los prc_cios eran más bajOs ••• , entre las Causas más agresivas del aumento 

de los Precios ha seguido íigurando la inflaci6n monetaria"(lS). 

En las di!cadas de los 60' o 70', el gobierno federal continGa haciéndose 

pre5entc en ln producci6n de vivienda; la construcción del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) e 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es de 3,400 _viviendas; agré'

guese las edificadas por el Programa Financiero de la Vivienda 20,800 dan 

un total de 24,200 viviendas(l 6). 

De l97l a 1976, tos mecanismos financieros para atender las habitaciones 

se modernizan en "fondos", al parecer para captar mayor t.:antjdad de re-

cursos y abarcar a un vasto número de trabajadores de bajo::: recursos. El 

principal promotor es el Instituto del Fondo Nacionill de J.1 vivienda par;i 

los Trabajadores (lNFONAVIT), quien con su actividad rápidamente con~uis-

tó el primer lugar con 54,200 viviendas. Los tres años posteriores llega 

a levantar 60,200 viviendas por año{lb), 

Las Instituciones que también han contribuido a la construcción <.!e vivien 

da son: Banco ~acional de Obras v Servicios Públicos Chov BANOBRAS) y el 

(l5)Examcn de la situ.:ición i:conór.;ica de México, p.270,:(~:dco,Ed. ,Foml!llto 
Cultural BA~JA.'1EX,1978, 
(l6)SCilTEI:-;cART ,M. 1 Elcmentos par,1 un balance de la acción habitaciunn1 de>} 
est,1do mexicano,p,90.~téxico,Ed.El Colegio de México, 1978. 
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Fondo de Operaci6n y Vivienda (FOVI) donde se aplican el 15% de los re-

cursos presupuestales. Con la creación de los fondos habitílcionales a 

los patrones pGblicos y privados se les obliga para que otorguen recursos 

a la vivienda de interés Facial, es el caso del Instituto del Fondo Naci.Q. 

nal de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT}, del Fondo de Vivic!'_ 

da del Instituto e.le Scguri.dad y Servicios Sociales Je los Trabajadores 

del Estado (FOVISSSTE), y del ~·ando de Vivienda ~lilitar (FOVIMI). 

También han actuado en la materia, el Insti.tuto Nacional JHtra el Desarro-

llo de la Comunidad y de la Vivienda (INDECO, liquidado on 1981); llirec-

ci6n General de la llabitaci6n Popular (DGHPDF); Fondo Nacional de Habita-

cienes Populares (FONllAPO) ,siendo BANOBRAS el fiduciario, este Fondo pasó 

n ser un organismo coordinado por SEDUE y encargado de 11 atender las deman-

. "(17) 
das de vivienda a estratos de la población de menores ingresos , 

Exceptuando FOVISSS1'E 1 FOVI, los dem5s apoyan a trabajadores dt' menores 

recursos y asalariados, con modalidades en sus programas cor.10: autocons-

t:rucciOn, vivienda progresiva, lotes y servicios, mejoramiento de la vi-

viendn 1 vivienda tcrminnd<1., apoyo a la producción y distribución de mate-

r ialt!s de construcción, 

11 I::n resuml!n, durante la mayor parte del período que se inició en 1940, la 

intervenci6n del Gobierno en los mercados de la vivienda y de los terrc.-

nos urbanou han sido en su mayor parte perjudicial para los intereses de 

los pobres, quienes han t~nido que solucionar por sí mismos el problema 

(l7)FONllAPO,Gcsti6n financicra,tlcmoria de actividades,p.6,M6xico. 1987. 
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de la vivienda"tlB) • 

A los problem.ls de. la producción de la vivienda hay que sumar el insufi-

ciente ahorro interno, desigual distribuci6n del ingreso entre la pobla-

ci6n y campos económicos, acontecimientos que han generado más desigual-

dad social . 

. Alguno.5 ejemplos 'modernos' de la ingerencia del gobierno en el crunpo habi-

tacional, a partir de 1980: 

• 26 de noviembre 1979, se reglamenta la aplicación de estímulos fiscales 

paril la construcción ele vivienda de interEs social; 

• En diciembre, se aprueba el Programa Nacional de Vivienda (P.N.V.) t CO!!, 

teniendo el 11marco general, para su acción en 111 materia, así como las f_!! 

ses de coordinación con los sectores social y privado11 {l
9
), con una polí-

tica oficial de vivienda progresiva, para población de ingresos hu:crio-

res a cuatro veces el salario mi'.nimo • 

• Al desaparecer la Secretaría de Asentamientos Hur:ta.nos y Obra!> Públicas 

(SAllOP, hoy Sccrctar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, SEDUE), la Ccord.!_ 

nuci6n Gcncr.11 del Plan ~aciana! de Zonas Deprimidas y Grupo~~ Marginados 

(COPLAMAR); para enero de 1981 y¿'¡ sP habla iniciado un programa trianual 

consistente c.n el mejoramiento de la vivienda rural. Para abril del mis-

mo año, se convierte al Fondo de Habitaciones Populares con ln interven-

ciéin de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (fi<leicomitente) y el 

(18)CORNCLIUS, Los emigrantes pobres en la ciudad de México y la política 
p.37, México, Ed.S.XXI, 19 
(19)GONZi\LCZ,R. ,"La vivicn<lJ un desafío atroz",México,R~v.Cotr.crcio E>~tt.~
rior, p. 729, 1984. 
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Banco Nacional de Obras y Servicios PGblicos (BANOBRAS, fiduciario), en 

fideicomiso que tiene como objetivo, 11 promove.r el mejoramiento dt> las cc·E_. 

diciones de habitación de los sectores de población económicamente dc~bi

les" <20> • 

• Para septiembre, el INDECO (ya liquidado), anuncia un convenio con· el 

Sistema Alimentario Mexicano (SAM 1 también desaparecido), de tal manera 

que sea formulados planos habitacionales en árcafl ele pobreza crítica . 

• En 1982, a raíz del cambio dt gobierno mas la devaluaci6n del peso, me-

didas de 11 reordenaci6n econOmica, desenfreno en las imposiciones arance-

larias 1 de enero a diciembre el costo de la vivienda de interés social 

crece hasta 53,2%"(2l) • 

• A la rccientemcmte·creada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologí:1, 

le compete en algunas de sus funciones la de, "formular y conducir los 

programas y políticas de promoción y apoyo a los programas de vivienda; 

coordinar los os;ganismos de vivienrla y prcveer y regular la::; nt!ccsidades 

de tierra para los distintos programas de asentamientos humanos"; a su Su,!: 

secretaría de Vivienda le corresponde actualizar el Programa Nacional de 

Vivienda en coordinación can el Banco de México, la Secreturí.1 de Hacienda 

y Crédito PGblico y la Banca Nacionalizada de 1983 a 1988, 

• A pa:tir del 18 de enero de 1983 quedó plasmado en la Carta Magna de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, "tod<J familia 

tiene el derecho a disfrutar de una vivienda digna y <lecoros.111 , 

• Programa de Vivienda de Acci6n Inmediata (PAVA!), iniciado por SEDU!: en 

aliril de 1983, 

l/UJlH.irio oficial de J.1 federación, 2-IV-1981. 
!21 )GONZALE~, lhi <l., p. 72<J. 
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• Programa de Vivienda y Entorno l!rbano, dado a la luz pública por el De-

part3l'Tlento del Distrito Federal, casi inmediatamente después de anunciar-

se el PAVAI. 

• Es publicada la Ley Federal de Vi\'ienda el 7 de febrero de ! 984, en el 

Diario Oficial, donde se enmarcan 11 instrumentos y apoyos", de tal manera 

que toda. la familia goce de dignidad y decoro en la vivienda; además de 

quc<l.1.r estnblec·ido el Sistema }:acional de Vivienda que no es otra cosa 

que, 11el conjunto integrado y annónico de las relaciones jurídicas, econ§. 

micas, sociales, políticas y tccn01ógicas que dan coherencia a las accio-

nes, instrumentos y procesos de los sectores público, social y privado 

orientadas a la satisfacción de las nccesiüacles de vivienda 11 
• 

. El 21 ele febrero de 1984, arranca el Programa Nacional :iara el Desarro-

llo di.! la Vivienda (PNDV) 1 donde iutervienen las Secretarías de fü1cienc~a 

y Crédito Público, Pror,raí.l.1ción y Presupuesto, el Bancl' e.Je Héh:ico (come 

organismo ordenador de la banca nacionalizada), Sccretaria¿o Técnic·1 tic 

Gabinetes de las Presidencia de la República, INfOKAVlT, FOVlSSSl'E, FO'.'f, 

FO~HAPO. Pretende: a) dar apoyo prioritario a la vivienda popular progr~ 

si va, b) fomentar la producción dl' insumos y la construcción comunitaria, 

e) acrecentar la cobertura social de las inversiones públicas con fines 

habitacionales y d) posibilitar un r.ia.yor acceso a la vivienda de les sec-

tares de escasos recursos, ºquienes representan 70% de la poblar_ i0n del 

país y no tienen acceso n ninguna fuente de financiamiento para 1.1 vivicn 

da"(22). 

Las ingerencias técnico-jurídica.r; aparcnter.:entc, apnrtan "sol11ciones11 al 

(22)lbid., p.732. 
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problema de la vivienda sobre todo para la poblaci6n de escasos y bajos 

recursos, no obstante el problema crí.!ce para ·ellos en esa materin. 

1,2, PoHticas de Tierra Urbana, 

Los factores que atan a la tierra al interés privado son muchos, entre 

ellos especulaci6n, expropi acianes cj ida les y comunales, capacidad cons-

tructiva, calidad de suelo, pensamos que debe dt!stncarse en este análi-

sis, las condiciones del mercado del territorio. "SegGn infonnaci6n de l.1 

SAHOP, el 72.67 por ciento de la dl!mL1.n<la de suelo en los años setentas ~n 

la ciudad de México, fue cubierta por empresas inr.iobilíarL1s de diversa 

índole y un 26. 33 por ciento, por acciones gubemament¿J~s 1 principalmente 

por las que se dcnom~naron, vivicndn de interés soci<ll 11 (Zl), 

Es necesario indagar sobre algunos aspectos que in<lirccta o directruncntc 

han amortiguado las acciones del capital inmohili.1rio. 

Estos anteccdcntC!s los encontramos en la Ley de Terrenos Baldíos y nacio

nales, demasías y escedcncias <
24>, en la dccl.:iración <ll' Vancouver sobre 

asentamientos humanos, en la pnrtc de principios generales, No. 10 que 

' dice "la tierra es uno de los elementos fundamentales de los asentrunien-

tos humanos. Todo Estado tiene derecho tomar las medidas necl'.!snrias p~ 

ra mantener bajo fiscalización pública el uso, la posesión, la disposi-

..:ión y la reserva de tierr.1s, Todo Estado tiene derecho a planificar y 

(23)CISNEROS, A. 11 Suelo url'l;mo y r.e¡'.!.rcgaci6n sClci.:il 11
, Ml'!:-:ico 1 Rev. Hahiti!, 

ción, p. 10, 1982. 
(24)Diario oficial de la federación, 7-11-1951. 
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administrar la utilización del suelo, que es uno de los recursos más im-

portantes, en tal fonna que el crecimiento de los centros de población, 

tantu urbanos como rurales, se base en un plan amplio de utilizaciéin del 

suelo. Esas medidas deben asegurar la realizaciOn de los objetivos b5si-

cos de la reforma social y económica para cada naci6n, de conformidad con 

sus leyes de tenencia de la tierra"(lS). 

Dentro del documento, pero en las directrices para la acción menciona el 

número l3, 11 1.a tierra es un elemento indispensable para el desarrollo de 

los asentamientos, tanto urbanos como rurales. Por su disponibilidad li-

mitando, el empleo y la tenencia de la tierra deben estar sujetas al con-

trol público mediante medidas y leyes adecuadas, incluidas políticas de 

reformas agrarias -como base esencial de un desarrollo rural integrado-

que permitan el traslado de recursos económicos hacia el sector agrope-

cuario y el fomento de la agroindustria, permitiendo una mayor integra-

ción y organización de los asentamientos humanos, de acuc.•rdo C('n los pla-

ncs y programas nacionales de desarrollo. El awnento del valor di.! las 

tierras agrícolas de primera clase se destinen a usos importnntes 11
(
2S). 

Tradicionalmente la acción pública y privada para la adquisición de tic-

rra, participaba en el vaivén de la especulaci6n del mercado de la tierra 

fuera por empresas privadas que posteriormente fraccionaban o simplemente 

vendían. Otro caso es el de personajes que actúan en los futuros dcsarrE_ 

llos urbanos y con:pran a terceros o en contubemio con empresas in~obilia 

(25)PRESIDENCIA,Secrctaría,México, Revista Ascntamil!ntos hurMnos, p,23~ 
1976, 
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rias (en muchas ocasiones también ·de su propiedáil); todo englÓbado en el 

área de la espe~ulaci6'n. 

En los años 70's a la secretarta de comunicaciones y obras públicas (SCOP, 

después transformada en, s'!crctaría de obras públicas SOP), en la sccret!! 

r!a de asentamientos humanos y obras pGblicas, SAllOP, le son asignadas 

funciones de: formular, conducir programas de vivienda y urbanismo, con 

acciones e i~versiones para constituir una bolsa de tierra 1 

Igualmente se le atribuye al instituto nacional para el desarrollo de la 

comunidad y de la vivienda (INDECO), "administrar e integrar el sistema 

tendiente a satisfac~r las necesidades de tierra para el desarrollo urba-

no que requieren los centroR de población", además de que en sus relacio-

nes con las autoridades locales y con los particulares beneficiarios de 

sus programas, el insti luto deberá atacar los lint.>amientos de política, 

prioridades y rcst ricciont!s que en materia de ordenación del territorio 

nacional, pL1neación de la distribución de la poblaci5n de desarrollo ur-

bano y vivienda, detenr.ine el gobierno federal .1 tr:ivé's de la secretaría 

de asentamientcs humanos y obr.1s pGblicas", dándose incluso la facultad 

de ad"linistrar y operar la bolsa de tierra constítu1".do por el sistema na-

cional de tierra para los asentamientoG humanos, que cubrirá las acciones 

del programa nacional de vivienda incluido el INDECO y organismos que la 

requieran, de acuerdo a las fracciones IX, X y XI del artícuJ o 2, de 1 de

creto que reforma su lcy(
26

), A partir df.• entonces y casi a 18 años de 

la <ll!cada de los 70 1s, la información de 1.1 comerdaliz.'lción de la tierra 

(26)Dinrio oficial, 29-XII-78. 
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adquiere una serie de modalidades: cartas territoriales, permuta o ins

cripción de tierra, adquisición, expropiación y desincorporaci6n. La le

gislación englobaba la elaboración de planes estatales de desarrollo ur

bano, programas de est!mulos para la dcsconcentración territorial, siste

mas de ciudades hasta el año 2,000 (dividido en regional, estatal, medio 

básico, s~rvicios estatales y rurales concentrados, SERUC), apoyado por 

un sistema de enlace intl~rurbano, que comprende las diversas fonnas de 

transporte en un determinado territorio; políticas ::11..1rgidas en los sexe

nios "echeve rri-portíl lis tas". 

Otro aspecto determinante lo fueron los especuladores del suelo, cambian

do la tierra de cultivo, de temporal, de buena calidad, por ejemplo en 

los casos de la exhacienda de Coapa, e inmediaciones del Ajusco, -agrégu~ 

se tambi~n la tala inmoderada- en lugares como Tulyehualco, Hilp.1 Alta, 

Tláhuac, Tecomitl, Atocpan, etcétera, ir,uulmente sucedió en t~rrenos de 

menor calidad agrícola hacia el norte, oriente y poniente de la ciud.:id. 

Decrecieron grandes extensiones de tierra por la creación de fracciona-

mientos y de unidades habitacionales '1cxclusivos 11
, 

11de gran lujo11
, o con-

cebidos como de 11 interl!s social11
, promovidos por empresas y organismos 

privados y peiblicos, esta redensificaciOn de áreas urbanas fue tan caóti

ca como dinero existió de por medio. 

Por ejemplo, "Alfonso Caso, en su investi~ación sobre les bilrrio.s anli

guos de Tenochtitl5n y Tlaltelolco, reconstruye el barrio de los Angcle~, 

que forma parte de la colonia Guerrero, fue un antiguo bardo indfr,en.:i. 
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Precisamente era una asequia que corría de este a oeste, por las actunles 

calles de Héroes de Granaditas y Organo, continuando por una. ciénega en 

la actual calle de Mosqueta, en pleno corazón de la colonia Gut;!rrero. Má':; 

tarde el barrio de los Angeles, quedó ubicado fuera de la traza urbana e!_ 

pañola y dentro de la parcialidad indígena do Santiago tlaltclolco,,,, se 

fue urbanizando la ruta de la vieja calz.1da de Tlacopan y en sus orillas 

fueron surgiendo instalaciones e iglcsi:is conventuales como las de San 

Diego, San Fernando y Santa Isabel, iglesias y cofradías como la de los 

Caballeros de Santa Veracruz ••• Trunbi~n se construyó la almr.cda central.., 

En el siglo XVIII muchas familias ricas contaban con auténticos palacios 

de campo en el área, (tales) como las residencias de los Condes de Buena 

Vista y del Valle de Orizaba, 

En el siglo XIX surgió Rafnel Martínez de la Torre, empresario .•. (quien) 

impulsó la creación de colonias agrícolas a trav~s de la emigración ex-

tronjera ••• entre sus propiedades se encontraban las haciendas de la Teja, 

San JosG Buena Vista, San Fernando ••• Antonio EscandcSn, (su socio y él) 

adjudicaron una extensión de l '216, 767 varas"(
2
7). 

l4ns proyecciones de la demanda de suelo para vivienda en el 5rea mctiopo-

litana de la ciudad de México, para 1979 en sus tres líneas de acciones 

progresiva, terminada y mejoramiento equivalían a. 1,579 .88 hectáreas con 

un costo de mil ochocienton ochenta y un millones de pesos en 1979 y para 

el área metropolitana de la ciudad de HG:dco lt.! correspondían 48j,1Q hec-

(27)FLORES,G, ,HRIZUELA C., (Coordinador ClSNEROS A.) Los protagonistas du 
ln reconstrucción, p.p. 31,32,:\3, México, Ed., l!AM, l<JBS. 
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táreas con un costo de seiscien~os !1~~,~e ~~~lo~<:s, ncivecientos 'Catorce mil 

Para·· 19aó .equiva!:b,.•.a EºS,~:;~?i~•,c~~~~a·s·;·~urj(~~·,¡ta~~á~;.~~~~!llli·~'"res.C:icntos 

::::0::::~:01{~V~li~¡~¡j;~i~:~~~f:~~f~¡t{:~tt~t~etJ~;~:i:1~t:1r~~º{jr~:. Y 

- una· in~e[S!§_n::;:~~:~:~:~ri, ~-~,~~i~;~~~'~{ s.~~,~.n t~·:.\i: ~.i~_t;:~i.1~~-~~,~.t: .; ~.~~~~;p.: .. ~~-~n~C~~,~ ta 

mil r•~º.,}~~\.~.·.· ... ·.~.y;c.'.~.l~.ef.~<l·{.J~m.'a~~ª "ª~·¿~~L~:i~~rn2~.·.í t t~·r···• ¿{ .• fi~.:2 ·ººº. 
" ~ . ' , :·.' '-·;' ,. 

sérl'.a de l ;4'o4•k~:Í~~~~iv;[i~ii~~ .~ lá .;;¡,~~f i~i~. &~~g~Úiliá¡~~l! distrit~ f~~ 

deral necesit~ndo ~ª~ de 60,oha km. d{co1Í~s/' •. :.;.~~>:'j.•) · .. · ·~\ .· 
- - . -·· - ".<"-;~~-,- -:----: ::/;_-~".~-,~~: ·~:· ... ;;~,':;-'·~-~~~.~.::·'_, >:-.~· :~'...'_-,-/{:i'; ~,, 

~.;-,!o·.:.::,"'L' •. ,..:,_;_,-:~ .. ;.e;-~:....::_'.;~ '."-'.'.,~ ... ~"< •'• : ''-\• 

·~~ 16-',~~f:,~~%!~~~~r.; Fl~~~~~-ff c1?~~:-~t'.f -
. . -Estas perspectivas·de- démanda-de 

grnrse en el discurso ·Pc:>lític,~~ ~~c~;~-y~-: l~~&~\~l1~~~~;.'.\ {~S~~h>:·~~-~:~~n_·:e_i!~meH 

las erogaciones para crea~ 1 '"io~d-ifica1/;:'. ~:Íq;¡~_-~Ei~:rg~í'~,tt~J;;.ii~~~~:~~~;~.~~-rlid~· -
como argumento el uso y d;~~i-n~ de'1~~i~faf2m.tr;i~;i;?/(f~ct-,§~;:'~/ , L 

',~·~,. \f::~<:i'' :"i/::::; ,~;::· :,, :/ ;,;::;::: ~.:!"::,~ 

La realidad no ·ob~ta,nt~;;c~- .li .;is~Í{~~2~fii)t~iffali~d~~;;'~;~-:~. util! 

dad , me rc~do ·: i~m6 ~ ii_i'~·~·Í~i ~-~:-_ ~:~~,t~f ~,~,.~~~;-~'.~.f.,~;:-v:~:f.;·.-.1;~~<~~~-f~~~~:i'.~~·'. O Ü~C i ~l-" .en -_ 
-·~\~-;.:;-, 

cuanto_ a p_~ar:i~s __ 4c d_~~·arrolJO":.t..ir~a.'~q_:~t:~~-·~·:;:a~_~\'.~S:~~~-~l~.Y.;_~~~:!~~~!'li; au~o):! 

dades y servidores pi1blicos con altos ~~~~·~~ ;J~ }~~;5p~Íi;~(-
, .. :'.-. .: · .; ;.,:,,;·{:·-::,'-

·:<~_,·~ :::} 

. , ", 

integrantes de los gabinetes prcs'id~~~i~i~~::,: ·~·::QUe: __ ya11·, a··-ConSÍ:ituir me.dios, 
,_'•, 

(28)COPLAMAR, ob.cit, p.178. ·· '·• - ' .. 
{29)Comisión de rc~ulaci6n de la tend~·~cia.·d~ la t'icrra CORRETI);JJ 
t~s Estatales de RP.serva!:i Territorial~.~·)>_ara el_,De~ár.rollo· UI-bano e 
tria! y Regularización de. la T,~nenciél.'.~C·:. la ·T~~i-ra / etcét~ra. 
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importantes para el desarrollo de cualquier vivienda por ejemplo:_ sistemas 

de construcción conformado por nonnas de construcción, tecnología, inves

tigación, infonnaciOn y difusión, materiales de construcción tanto en la 

normalización, estandarización y desarrollo de insumos locales; reglamen

tación de los mismos al igual que la de su importación y abaratamiento; 

producción, lo cual consta de empresas de construcción y urbanización, 

institutos de asistencia técnica, sistem.1s miY.tos de producción y distri

bución de materiales. En síntesis la producción y distribución de mate

riales de construcción para vivienda, que suponen bajar los costos asegu

rando el abasto "suficil'nte y oportuno", sobre entendiéndose QUC! existe la 

preferencia dada a organizacjones y grupos sociales en este aspecto de tie

rra-vivienda. 

La depuraci6n de una serie de "instrumentos de coordinación11
• tanto de ma

teriales de construcci6n como de empresas y organitHnos en sus tres nive

les de gobierno, sigue adelante. Pero dcb~e aclararse un aspecto, a pesar 

de existir 31 institutos de vivienda estatal, el INFONAVIT, el FOVISSSTE, 

etcéterat ninguno de ellos tiene capacidad constructiva, mientras las for

mas de nutoconstrucci6n, lotes con servicios han sido alternativas propias 

del pu ... blo ante la nula capacidad de adquirir cualquier tipo de vivienda 

terminada. 

l. 3. Factores para la Creación del f"ondo <le Vivienda ISSSTF.. 

Uno de los primeros ordenamientos jurídico::; que contempló dotar de vivien

da a los trabaj3dores al servicio del Estado publicada en el diario ofi-
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cial de la ·[cderación'cl 12;de ag~sto·d~.J98~, fuci ln le)'- .le p~nsioncs ci 

viles. En ella se decretaba el, otorgamiento de pr6staffios hipotecarios 

destinados a la compra de terrenos- para cons~ruir caSas~h~itacióO; a la 

compra o construcción de casas para venderlas a los contribuyentes y a la 

compra y urbanizaciOn de terrenos destinándolos a la formaciGn de colo-

nías de trabajadores del promotor .. 

En los años cincuenta se publicó un nuevo decreto (JO) en el que se dicta-

ron "disposiciones relacionadas con el problema de la casa habitación de 

los trabajadores al servicio del Estado, adquisici6n de terrenos, forma-

ción de colonias y otorgamiento de cr~dito's 11 cuya solución qucd5 ei:clus:i-

vamente a cargo de la dirección de. pensiones civiles. El primer artículo 

de ese decreto dice: "La Direcci6n de Pensiones Civiles será'. la única au-

toridad capacitada para el conocimiento y resolución del problema d~ la 

casa habitación de los trabajadores al Servicio del Estado, para la adqui 

sici6n de los t'~rrcnos necesarios para que, una vez lotiflcados y url>ani-

zados, se des ti nen a ser enajenados a los servidores del Estado, p.i ra la 

fonnación de colonias y el otorgamiento de los créditos a los propios era 

bajadorcs para la adquisición de terrenos y para ln construcción de casas 

destinadas al mismo fin 11 (Jl). 

Entonces cor.:enzaron a proliferar 11 emprcsnsu de construcción que con publ.!_ 

cidad engañosa promovieron casas 11 barat.1s" y llegaron a cometer cuanlio-

sos fraudes con los trabajadores de la federación. 

(30)Diario oficid de la federación, IO-VJ!l-1954. 
(31) lb id. 
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En el año de !959(J2) apareció publicada la ley del instituto de seguri

dad y servicios sociales de los trabajadores del estado (ISSSTE). Este 

define con carácter de obligatoria.a las prestaciones de créditos para. la 

obtencilin de casas o terrenos en beneficio del trabajador y su familia, 

proporcionar para su renta habitaciones que pertenecieran al Instituto y 

los pr6stamos hipotecarios destinados a la satisfacci6n de una vivienda 

de acuerdo a sus diversas modalidades. 

En el capítulo sexto de ese documento titulado "de las habitaciones para 

trabajadores y de los pr~s tamos hipotecarios", se declara: el Ins ti tu to 

se obliga a adquirir o construir habitaciones para vender a precios modi

cos, ya sea por venta d plazos con garantía hipotecaria, con reserva de 

dominio o mediante contr,1tos de promesa de venta, por disposicionef: de la 

junta directiva se siguen arrendando las habitaciones propiedad del lnsti 

tuto. En materia de préstamos hipotecarios afirma: se conceden pr€stamos 

hipotecarios a los trabajadores con una antiguedad en sus cotizaciones por 

m5a de seig meses 1 con garantía hipotecaria sobre algGn bien inmueble, el 

pr6stamo no sobrepasará el ochenta por ciento del valor que fije el Inst_! 

tuto al inmueble, pagándose amortizaciones quincenales que incluyan capi

tal e ... ntercses, y por Gltimo el préstamo hipotecario no deberá exceder 

el ocho por ciento anual sobre saldos insolutos, sin dejar de reconocer 

que podrt'.an ser menores, p.lra lo que l.1 junta directiva estaba facultada. 

Esta ley responsabiliza al instituto para que proporcione viviendas en 

( 32)rbid, 30-XII. 
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renta o ventn a los trabajadores al servicio del Estado, utilizando para 

esto una est1·uctura propia para atenderla, la cual llevaba como intención 

no crear rezagos, ni tardanza en la tramitaci6n de las viviendas. Pero 

tuvo que enfrentar el fuerte déficit habitacional, los intereses creados, 

y las murallas de trámites. 

1.4. Creación del Fondo de la Vivienda ISSSTE. 

Para poder crear el Fondo de la Vivienda ISSSTE, fue necesario hacer una 

serie de reformas, tanto a la ConaLituci6n Política ele los Estados Unidos 

Mexicanos <
33>, como a lil. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado <34 >, 

El 28 de diciembre de 1972, fue publicado en el diario oficial de la fcdc 

ración el decreto presidencial por el que se cre6 la comisión ejecutiva 

como órgano de gobierno del instituto para poder operar el "Fondo de vi-

vienda". 

Su objetivo fue implementar y operar un sistema de financiamiento que di~ 

ra posibilidad a sus trabaj~dorcs para obtener crédito suficiente y para 

adquirir en propiedad habitaciones, incluyéndose las sujetas a régimen <le 

condominlo; para construir, reparnr y mejorar las habitaciones que tuvie-

(33)Se adiciona la fracción undécima inciso f, del apartado !J del artícu
lo 123, 
(34)Sc reforma el título del capítulo sexto y el artículo 54, agrcgando•e 
a éste un capítulo sexto, con la sección cuarta y los artículos 54-A al 
54-Z; se adiciona l;i fracción TI! del artículo 103, Jas fracciones XJTT .,. 
XIV, del artículo 110, y los artículos l16A, 1168, 1160 y 116E de la ley. 
referida. 
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ran, el pago de pasivos contraídos por los anteriores conceptos y a coor-: 

dinar y apoyar económicamente pror,ramas de construcci6n de habitaciones 

destinadas a sus trabajadores. 

Los recursos del Fondo se toman con aportaciones de la5 enti<lade.$ y orea

nismos pGblicos por un equivalente al 5% sobre el salario básico de los 

trabajadores afiliados al ISSSTE, existiendo un tope máximo para pagnr 

las aportaciones de la suma da diez veces el salario mínimo de acuerdo 

la zona que sa trate, se suman también los bienes y derechos adquiridos 

por cualquier título al igual que. los rendimientos de los mismos por ir.e

dio de inversiones, 

En relación a los financiamientos para construcción de módulos habitacio

nalcs, queda expuesto que sólo se concederán por con.Curso debiendo ajus

tarse las constructoras ganadoras a los l'inerunicntos aprobados por el Ins 

tituto además, para la construcción de los mismos queda entendido el ad

quirir con preferencia, los materiales que fabriquen la!-> cmpresan ejida

les, estableciéndoles como obligación. 

Las aportaciones del Fondo en su totalidad, se abocarán a formar dep6~i

tos (que no crean intereses) para sus derecho-habientes. 

El artículo S4H, plasma purte de una de lns consienns de la clase traba

jadora en todos los tiempos y que en este caso es s6lo beneficio de los 

contribuyentes nl Fondo, el artículo dice: 

"En l:i aplicac!ión de> los recursos del fondo se considerarán, 
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entre otras, las siguientes circunstancias: 

r. La demanda de habitaci6n y la necesidad de vivienda, dan-

do preferencia a los trabajadores de bajos sueldos o salarios; 

en las diversas regiones o localidades de_l país. 

II. La factibilidad y posibilidades reales de llevar a cabo 

const ruccioncs hab itacionales, 

Itl. El monta de las aportaciones al fondo proviene de las di 

versas regiones y localidades del país; y 

IV. El número de trabajadores en las diferentes regiones o 

localidades del territorio nacional"(JS). 

Siguiendo la ley de su creación y resaltando los aspactos de mayor inte-

rGs, tenemos el artículo 117 el cual considera que los créditos hipot.ecd-

rios proporcionados a trabajadores, deberán de pagar un interés del cu.'.ltro 

por ciento anual sobre saldoR insolutos (J
6 ), aquí hay diferencia respecto 

de la ley anterior(J7), pues aqulilla establecía un pago hasta de un or.ho 

(JS)Diario· oficial de la federación, 28-XII-1972.Actualmente artículo 107. 
(36)La fracción b} establece 11 ~n el ca~o de las adjudicaciones de vi"Jitm
da, se pagará un interés del 4% anual por la cantidad c'quivalentc aJ mon
to máximo aprobado para el crédito hipotecario; por la cantidad que exce
da de dicho monto los intereses que deberán pagar los bcncfjciarios serán 
fijados por la Junta Directiva, a propuesta dC> la Comisión Ejecutiva deJ 
Fondo de la Vivienda" o.o. 24-XII-Só. 
{J7)fbid, 30-XII-1959. 
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por ciento. En relación a los plazos de créditos para comprar o construir 

viviendas su período no debe ser menor a diez años y como máximo veinte 

años. Para financiar la construcción de conjuntos habitacion.i.les y ser 

adquiridos por los trabajadores, las tasa5 de interés serán fijadas por 

la Junta Directiva, tomando como referencia las tasas de interés simila-

res en vivienda de interés social que establece el Banco de México, en un 

plazo máximo de dieciocho meses (fracción II del art-lculo 102 y artículo 

117 último párrafo). 

En el aspE!cto administrativo, el instituto una vez que concluye sus opera-

cienes de venta, no se hace responsable de la administración, operación y 

mantenimiento de los conjuntos habitacionalcs. (Según el artículo 54 T. 

Actualmente artículo· 120). 

Por tiltimo, el Fondo debe canalizar sus recursos confonne a su Ley para 

lo cual el gobierno federal vigilará por intermedio de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, observando que sus programas financieros anua-

les no exccdan los presupuestos de ingresos corrientes, necesitando tam-

bién que los financiamientos sean aprobados por la misma. Secretaría. Exis

te la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la que aprueba l~s siste-

mas de organización de contabilidad y auditoría interna vigilando además, 

las operaciones que realice se adecGen a sus objetivos, infonnándole al 

Instituto y a la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico <38>. 

(38)Se modific6 en la ley emitida en Diario Oficial 27-XII-83, "artículo 
125, El gobierno federal, por conducto de las Secretarías de Programación 
y Presupuesto y de la Contraloría General de la FederaciOn, ejercera:n el 
control y evalu.:ici6n de la inversión de los recur~os del Fondo, vigilando 
que los mismos oean aplicado:;; de acuerdo a lo que i;!stnblccc 1.1 presente 
Ley"; continúa vir,ent<' C'n l:ts modificaciones a la ]f!y del 24-XII-86. 



Otro -de !Os a·spectos _i~t.cres~ntes-;de- su -ley son los casos de incapacidad 

perman~nte, ~n~-apB'~·Íd~-~- :t~.~~-r.·~·<:inUe.rt~ .del adjudicatario del bien inmuc

b~e · C! ó:-é~~-t~'f~·-·~e~.i_~·~e--.. U~~·-~-~g-úi:·~:·:g~~a~·tizSri~o al trabajador, a su familia 

y beneÚciariós ~~'1,,S deuda,; -~~ntraídas con el fondo, el costo del segu

ro ~orre por ~ue~ta. J~i ;..6JrsssTE (actualme~te articulo 111). 

En relación_ a -los órganos de gobierno el ISSSTE cuenta con: 

Junta Directiva. 

II Director General, 

III Comisión Ejecutiva del Fondo de .la Vivienda, -

IV ComisiOn de Vigilancia. 

Brcvemantc se han esbozado algunas características iraportantes, par.1 cono 

cer el Fondo de Vivienda ISSSTE, 

l. 5, Modificaciones al FOVISSSTE, 

A continuación se mencionan nlgunas reformas y adiciones entre cl d1~c.:reto 

de creación dd Fondo de la vivienda ISSSTE y la 1.ey del lnstitulo de 5,,_ 

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estadu 1986: el arLi 

culo 548 del decreto aparecc, •• ºde los gobiernos del Distrito Federal''.,, 

esto como resultado de que en nuestra República ya no cxisren actualmente 

territorios federales. 

La Comisión Ejecutiva del fondo, se encontraba integrad.-1 según ei decreto 

l972 ele la siguientl! manera: 
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"Siete miembros, uno nombrado por la Junta Directiva a p~opo

sición del Director del Instituto, el que realiZará las fun

ciones del Vocal Ejecutivo de la Comisión; se nombra un vocal 

de las siguientes Secretarías de Estado: 

Programación y Presupuesto; 

Hacienda y Crédito Público; 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, (hoy Desarrollo Urba

no y Ecología) y tres vocales propuestos por la Federación de 

Sindicatos de los trabajadores al Servicio del Estado. Por C.!!, 

da vocal propietario se nombre a un suplente". 

En tanto la Ley, 1986 'dice que se integrará por: <39> 

Nueve miembros, el número uno lo designa la Junta Directiva a 

propuesta del Director del Instituto; un vocal nombrado por 

cada dependencia; las Secretarías de Programación y Presupue~ 

to¡ Hacienda y Crédito Público; Trabajo y Previsión Social y 

Desarrollo Urbano y Ecología. Los Últimos cuatro miembros son 

designados por la Federación de Sjnd:i.catos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (artículo 165). 

Por cada vocal propietario se designará un suplente. Los vo

cales de la Comisión Ejecutiva, tampoco pueden ser designados 

si se ticme cargo en el sindicato, de Secretario General de 

(39) Diario oficial de la {ederadón 24-XII-86. 



la sección que tenga que ver··con el Fondo. 

La reestructuració~ hecha a la Ley del 1SSSTE, sirve para englobar al de-

crcto de creación del FOVISSSTE 1 así como las adecuaciones propias a la 

reglamentaci6n del Fondo. Las justificaciones oficiales son variadas, 

por ejempÍo: a) revisión sistemática, b) modelo integral, e) implantación 

gradual, d) modelo de conjunto, Inicilindose en diciembre de 1982 hasta 

finales de 1986 en donde se establece la 11 tra.nsparencia11 en el destino de 

las cuotas y aportaciones en función de los derechos básicos para la ate_!! 

cién a las demandas de los dC!rechohabientes. De c~ta forna, se tiene que: 

Las dependencias y entidades públicas sujetas a la Ley' cubrirán a.portaci,2. 

nes hasta 17.57%, desglosado en: 6.50% para medicina preventiva, seguro, 

enfermedad, maternidad, rehabilitación física y mental; O. 50% para pr~s-

tamo hipotecario y financiamiento en general para vivienda en s.us nodali-

dades de adquisición, como el pago de pai-.ivos adquiridos por estos concep-

tos; o.saz, para préstamo a mediano y corto plazo; 0.7jX, para cubrir ac-

cidentcs y cnfcmedades de trabajo (0.25 pago do pensiones )' O, 50 aten-

ción m\1dica); 57. para contribución del Fondo de Vivienda; y 4.50% se cm-

plca en prima sueldos básicos, jubilación, indl!mnizaciones, rcsen'd actu3! 

rial, dep6sitos, seguro de garantía, etc. <4ol. 

En cuanto al trabajador, debe aportar el sr. de su sueldo básico, de .1hí. 

el O, 507. se destina a prhtamo hipotecario y financiamiento general de v.!_ 

vienda. Como podemos ver las cuotas y aportaciones que recibe el lnstit!! 

(40)Art!culo 21, de la ley del lSSSTE actual. 
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to equivalen al 25. 75% del salario de lOs trab~jndore·s 

den el 17. 75% al gobierno y el ar. 

ciamiento de la vivienda el 67.. 

Estas modificaciones procuran esclarecer el destino de loS recursos auto-· 
- ,< .... -. 

rizados, de tal manera que su ejercicio estG acorde con las pre'S.táéiones 

y servicios en pro de los trabajadores. 

No obstante queda el cuestionamiento de si, el problema habitacional es o 

no grave y si se hace lo posible para atender mínimamente a una población 

que cada día crece y donde si51o un tercio del total de los recursos se le 

asignan, en donde lo's criterios <le asignación se hncen conforme a los mDE., 

tos de loodiversas secretarías y dependencias oficiales y paraestatalcs 

que se on~loban en el apartado B, del artículo 123 Constitucional; pero 

según el tamaño de las secretarías de Estado, no se ! lesa a beneficiar a 

la mayoría de los trabajadores. Además no olvidemos los conocidos vicios 

por fraudes, negociaciones y ventas con los departamentos y casas que pro-

mueve el Fondo, en realidad, tse quiere aminorar el problema habitacional, 

por lo menos en este sector de trabajadores?, porque conviene tener un am-

plio mercado de demandantes y necesidades del cual se disponga para "lle-

nar" las necesidades prtipias de los actos públicos de política añeja y hoy 

11moderna11
, negociar lil asistencia a un número determinado de estos .Jetos 

a cambio de promesas de soluci6n a las carencias de vivienda, algunas rea-

l~s y en su gran mayoría ficticias. Dichosamente i.!l mercado mencionado ya 

ha rch.1sado el C'Olltrol institud1,nal romri \'t~remos c~nsl'guidn. 



CAPITULO 2 

2 Movimiento Urbano. 

El inicio en este punto, consiste en hacer una breve referencia histórica 

y conocer, cuáles fueron las causas y c6mo fua estructurándose la parti

cipación ciudadana en el pasado reciente siendo esta parte substancial 

del movimiento urbano, en cuanto a las luchas que debieron enfrentarse 

en la adquisición de un servicio de seguridad en la tenencia de la tierra, 

para la adquisición de una vivienda a medio construir, para hacer rrspetar 

el derecho a no ser desplazado un grupo de familias por el trazo de avc

nid.'.ls o la construcciOn de edificios u oficinas privadas o públicas. Pos

teriormente se aborda la participación ciudadana, donde el gobierno fede>

ra.l es sin6nimo del gobierno urb3no por lo que se exponen los tén1inos dE.• 

11 legalidad'' a los que han querido someter (a la participación); concluye!! 

do con una pequeña evaluación en el punto 242. 

Hay antecedentes en México de movimientos inquilinarios en los años 20 • s, 

por organización de cooperativas •n los años 30's, y de de.mandas de tie

rras para colonias, desde entonces hasta nuestros días. De la misma for

ma han existido desde hace décadas organizaciones de colonos para regula

rizar terrenos ocupados en la periferia de las ciudades y para obtener los 

servicios pGblicos indispensables. Las organizaciones de oposición 111 go

bierno, sin embargo, han surgido de> manera sistem5tic.i y consistente> en 

los años 70's. 

Actualmente el r.iovimicnto urbano ha pasado de una organización regional a 
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una coordinaci6n nacional, y así las uniones de colonos .con·· todo un mosai_ 

co de necesidades inmediatas no satisfechas (falta-'de':viVi~nda, ·átimC.n,tó_/ 

de más de un lOOi. en rentas, desalojos, tenencia ~e,. la--:\i,~~:~~::·~~.c~.~~a, in

salubridad, falta de servicios pGblicos, etcéter~y; .. Y~~·'_.,~g.Iúti:nándose pa

ra llegar a realizar el primer encuentro nacion~l de mo~iriiien.t?s popula-

res, en la ciudad de Monterrey (! 980), donde se origina la Coordinadora 

Nacional Provisional de Movimientos Populare~ (CNP~!J'), 

Esta organización ha realizado actos de apoyo, inclmdve afuera de nues

tras fronteras, acciones de denuncia, sistemas de apoyo m~tuo para la nu-

to-defensa, luchas legales ante dueños de viviendas y tribunales de just.!_ 

cía, protestas contra: lanzamientos, aumentos "en los precios de casas y 

de rentas, denuncias a causa de baja calidad en la construcci6n y uso de 

materiales, En abril de 1981, en la ciudad de Durango hubo un segundo e!'_ 

cuentro en el que participan cien organizaciones populares d~l movimiento 

laboral urbano y los planteamientos principales fueron: 

l) Pelear por el suelo que dé seguridad al derecho de la familia trabaja-

dora, donde se asiente o esté ubicada su vivienda. 

2) Destinar los servicios príblicos a las viviend.ls, estableciéndose la 

dibyuntiva de demandarlas, directamente al Estado, como administrador 

general de impuestos, o utilizar las "propias fuerzas''. 

3) Se planteó el hecho de participar en las elecciones de 1982 1 mancjáu-

dosc dos posiciones, la primera a favor, argumentlindoJa como una forma 

de lucha necesaria para agitar a las mas.is y difundir opciones para 

contribuir electoralmente, La ~cgunda, afinnaba c¡u11 Ja párticipación 

en las elecciones scrra entrar en el "juego electorero", fomentando la 



ilusión pues ya Óaclie cree el sistema elector.al, ,al finai--sc deciUfó 

no in te rveni r en las elecciones, 

Fruto de los acuerdos tomados en este segundo encuentro fue la decisión 

de crear la coordinadora n?cionnl de: movimiento urbano popular (CONA.'nJP), 

donde se su:na la particularidad de ser nacional, ns! engloba la coordina

ción regional y local, por medio de diversas comisiones. En mayo del mi_! 

mo año, en la cuenca de México, y como resultado del encucmtro cencionado 

se crea In coordinadora regional de movimiento urbano popular (CRMUP) ,por 

la magnitud y problemática social de este sector, lo que facilitará de R1.! 

~era extraor<linaria la cohesión para el combate y movilización popular. 

J~os logros del movimiento 11rbano, son vitales al avance de la clase trah.E_ 

j adoro en general: movilización oreanizada contra las represiones, por 

la unidad popular, fusi6n de grupos constituídos y espontáneos. pnrticip~ 

ción activa en marchas, encuC"ntros y foros de todo tipo. F.s probable que 

la conciencia de organización, política y social olcanzada. por t>J movimjc!!. 

to, tanto de sus bases como de sus dirigentes, continúe dcs.1rro115ndose, 

luclrnndo con estrategias bien definidas frente al capital privado y Esta

do contando con esquemas de análisis congruentes a los diferentes momentos 

de pugna y sean alcanzados los ni ye les de calidad en la vida de la el ase 

trabajadora. 

2 .1. Participación Ciudadan;i. 

(Gobierno Federal - Gobierno t:rbano). 
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En 1929, con la desaparición de los ayuntamientos en el Distrito Federal, 

fue creado el Consejo·Conoultivo como órgano de participación ciudada

nÁ41). Su importancia, sin embargo, fue siempre reducida, Siendo Presi

dente Constitucional de los Estados Unidos ~!exü:.:mos el Lic.. LuÍ.s Echevc

rrl'.a Alvarez, firméi(
4

Z) el reglamento de integración de juntas de vecinos 

del distrito federal o ciudad de Eéxico, fue reformado con la idea de fo!_ 

talecerlo. Se dividía de acuerdo a la ley organica de 1970 en rlieciseis 

delegaciones. 

Junta de Vecinos, 

Cada junta deberá tener más de 20 miembros, éstos deben ser vecinos de 

respeto cnl.:rc los habitantes de la Delegaci5n, tambil!n det1ostrar interG's 

por los problemas de la con:unidad, partiendo y proponiendo soluciones que 

propicien arraigo e identidad vecindaria, estas actitudes deben ir plasrn!!_ 

das de desinterés y vocacién de servicio social. El mjembro de una junta 

de vecinos es ciudadano mexicano, con una edad mínima de dieciocho años, 

pleno goce de sus facultades y sobre todo tener residencia en 1 a delega-

ci'ón correspondiente, sin cargos públicos o sin ser miPmbro activo de las 

fuerzas armadas, miembro directivo de algún partido político, u ocupar a.!_ 

gein puesto de elección popular. 

(4l)Como se sabe, el gobierno federal tient~ a su cargo el gobit:!rno del 
1listríto federal, cj•~rcil!ncloJ.o conforme a las normas establecidas por la 
ley orgánica del departamento del distrito federal, nombrandCl a un ''jefe" 
del departar.i.ento del distrito feder.:il. El gobierno urbano, consta, en 
meno~ jerclrquía de todos los 11 ~ervjdorcs 11 ptíblicos <le l.1s dclJ??,ariones 
políticas (en este caso la delcgaci6n Alvaro Obregón). 
(42}Diario oficial de la fPderaci6n, 12-IX-72. 
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Originalmente el delegado acorde a sus "experiencias y observaciones" se

leccionará entre,los vecinos que podrían integrar la Junta; el jefe del 

departamento puede disponer en su defecto si así lo ere.e conveniente, sean 

revisados serán registrados en las oficinas del Consejo Consultivo del 

distrito federal: podrán durar tres años, no hay reelección para el si

guiente período, Los cargos son honorfficos por lo que no se percibe re

muneracilSn alguna por ejercerlos, Se separan los miembros por: perder la 

ciudadanía, dejar de ser vecino de la delegación, por elección de cargo 

popular, se le nombre oficial militar, se le haya dictado auto de formal 

prisión. Se destituyen sin justificación al no asistir en más de seis oc.!! 

sienes a las sesiones convocadas por la junta, incumplimiento del trabajo 

encomendado al no justificarse, solicitar cooperaciones valiéndC<se de su 

carácter del miembro de la junta, realizar gestiones nnte dependencia~~ <lL·l 

departamento exceptuando los relativos a sus asuntos personales y/ o ~~ t;ir 

sentenciado por algCín delito. 

A partir de 1979, pero sobre todo de 1978 con la nueva rdorma a la ley 

orgi(nica del distrito federal, se pretendió hacer de las juntas de vecinos 

órg.:inos electos por lci poblaci6n. Sin embargo, no siempre hubo interés 

en esos 6rganos y el consejo consultivo• finalmente qued6 integrado por 

decisión superior según se observa en la siguiente gráfica. 
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El vfoculo de colaboración entre las juntas de vecinos y el departamento 

del distrito federal, será por conducto de cada uno de los dieciseis ~

gados, 6'ste es el único medio de comunicación de "algunos ciudadanosº y 

las autoridades decisorias, ejecutorias del departamento del distrito fe

deral. 

Un año, diez meses despuP.s aparece (~ 3 ) el reglamento interno de estas ju!!_ 

tas, destacando su capítulo III que marcn las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

111. Infamarse de la debida prestación de los servicios públicos; 

Il. Proponer al Delegado del Departarr.ento del Distrito Federal 

que corresponda, las medidas que estimen convenientes para 

mejorar la prestación de los servicios públicos; 

III. Sugerir al Delegado respectivo la prestación de nuevos servi

ciar pGblicos; 

IV. D.:ir a conocer al Delegado, las deficiencias administrativaa 

que existan en el trWnite de los asuntos, así como la conduc

ta indebida de los empleados del Departamento del Distrito Fe 

deral que tengan trato con el público; 

V.' Infernar al Consejo Consultivo y al Delegado respectivo, so

bre el estado que guarden los monumento~ arqueol6gicos 1 hist2 

ric:os o artísticos, ruinas prehispánicas y coloniales 1 sitios 

histGricos, pL1zas típicas, escuelas públicas, bibliotecas, 

(41)Diario oficial do 1.1 federación, 4-l'JT-197!,. 



museos, templo~,, mercados, hospitales, pantcont!:-;. parqul'~"" 1 ... '}? 

lógicos, centros recreativos, parques y jardines, zonas arho

ladas, viveros, obras de ornamento y en general todo aqu(°!llo 

en que la comunidad tenga interés; 

VI. Opinar oficiosamente sobre los servicios educativos públicos 

o pr_ivados qne se presten en la Delegación; 

VII. Opinar a solicitud del Delegado, en relaci6n con medidas admi 

nistrativas de la De legación; 

VIII. lnfonnar oportunamente al Consejo Consultivo del Distrito Fe

deral de los problemas a que se refiere la fracci6n anterior¡ 

lX. Oir, por conducto del representante en la Junta de Vecinos, a 

quienes desean plantear problemas vinculados con la adminis

traci6n y la prestaci5n de los servicios p<iblicos en la llcle

gaci6n, o propon~r lo que estimen conveniente; 

X. Informar al Consejo Consultivo del Distrito federal, lo.5 pro

blemas administrativos y de servicios públicos que no se ha

yan podido resolver; 

XI. Proponer al mismo cuerpo la expedición, reformas o derogación 

de reglamentos gubernativos y de policía; 

XII~ Rendir mensualmente al propio Consejo Consultivo un informe 

de la gestión realizada en el mes anterior; 

XIII. Participar en las ceremonias civiles que dentro de su juris

dicción organice el Departamento del Distrito Fedc ral; 

XIV~ Piomover en coordinaci6n con el Delegado correspondiente, ac

tividades de colabornción ciud3dnna y ayuda social; 

XV. Cooperar en los casos de emergencia con las autorid3dcs dul 
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Departamento del Distrito Federal; 

XVI. Opinar sobre los problemas de vivienda, servicios sanitarios 

y otros asuntos de inter~s social y; 

XVII, Los demás que señalan las leyes y los reglamentos respecti

(44) 
vos • 

Estos señalamientos podríant muy bien "ayudar" <l las 11 altas" autoridades 

a resolver algunos de los ttpequeños problemas11 q~e sufre la ciudad de Mé-

xico; sin embargo, las dificultades desde la. m5s sencilla hasta la más 

compleja debe, bien que mal, enfrentarla el ciudadano coman (no caben aquí 

el conocido, pariente o amigo de tal o cual dependiencia que "ayudan" a 

agilizar detenninada inc6gnita). 

Uno de los medios, para ejecutar los atributos es formar comiRiones que 

se avoquen al estudio de las difC!rentes dificultades que pueda tener la 

delegación re~pectivn, de acuerdo al caso, el presidente de la junta, pu!:_ 

de proponer al grupo de personas que considere conveniente, Los trabajos 

realizados por €stas ser6n sometidos a la considcraci6n del presidente de 

la junta, si es a.probado se enviarán copias al delegado y al consejo con-

sulti'Vlt a través de un inf0nne de labores mensualmente; los delegados por 

el contrario tienen como cometido hacer del conocimiento a las juntas las 

disposiciones que se tomarán, de acuerdo a los· asuntos que éstas hubiesen 

sometido a su cons ide raci6'n; empero las opiniones, dictámenes y proposi-

(44)Ibid, artículo 14. De Gstas atribuciones sólo se conservaron once en 
el O.o. del 29-Xll-78, no ohstante su contenido es similar. 
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ciones hechas por las juntas a los delegados o a las autoridades del de

partamento del .distrÚo federal no son, !de ninguna forma!, obligatorias 

para aplicarlas por estas dos últimas autoridades. 

El procedimiento actualmente presenta algunas modificaciones: De acuerdo 

a la act~al ley orgánica del departamento del distrito federal, la forma 

en que cada una de las dcl~gacianes del distrito feder.11 se compone: en 

cualquier manzana o cuadra habrá un Comit€ de Ciudadanos, esto ~s, un Je

fe dé Manzana, un secretario y tres vocales; esto trae comC'l resultado a 

los Comités de Manzana. A cada colonia, barrio o unidad habitacional, les 

corresponde la Asociación de Residentes que ~stá compuesta por todos los 

Jefes de Com;tés de Manzana en función de su Delegación, A la Dclc~aci5n 

respectiva le atañe una Juntad~ vecinos, integrada por todos lo:; presidio!!!_ 

tes de las Asociaciones de Residentes y los vecinos distinguidos, mt·ncio

nados cm la organización de la Junta. Una base más para n11r parte de la 

·Directiva de la Junta, no mencionada nntt!S, es el requisito de haber flm

gido como Presidente de una Asociación de Residentes. Por últiro.o Pl Con

sejo Consultivo se conforma con los presidentcs de las dieciscds juntas 

de vecinos. 

Como se observa, existen relaciones entre las juntas de vcC'inos y el con

sejo consultivo, a tal punto que coordinan, ele ncuerdu a sus atribuciones, 

esfuerzos para obtener inforrnaciGn necesaria tendiente a la solución de 

los divcri;os problemas relativos a los servicios que presta cd dep.:1rtamc~ 

to del distrito federal. como se observa en la sit.!Uit>Ot(• r;r.ífic.1. 
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Organizaci!in de la Comunidad Ciudadana que habita el Distrito 
Federal en la Actualida~ 

Toda manzana o cuadra la 
compone. Al frente de cada 
uno cxis te un comité de 
Giudadanos. 

Jefe de Manzana 

Comitl!s de Manzana 

"" "''' ··~ 

i:;'hl.Uti tt~ "'u11., U.Luyen en 

Asociación de Residentes. 

~:~.~:~:· '~ 

f\ rí1da rl.c )P;j.JC'ión corre.spon<le 
una Junta de v~cinos. Sólo 
prcsidcntC's d(.• lar. Asociacio
nes de Residentes y vecinos 

"'""'"""?' 
~~t~~j2 ~o~~t~~v~ 

Delegaciones Políticas del 
01.'partamento del Distrito 
Federal: 

Alvaro Obregón 

Benito Ju5rez 

Atzcapo tzalco 

Contrcras 

Cuauhtémoc 

Ixtacalco 

Magdalena Contreras 

Milpa Alta 

Ixtapalapa 

Coyoacán 

Tlalpan 

Venus tiano Carranza 

Miguel Hidalgo 

Gustavo A. ~ladero 

Cuaj imalpa 

Xochimilco 

t.~ .. - ..... "'"'"' <:'F'1n !""r presidentes de las l6 juntas tk vecinos) 



El Consejo Consult·ivo. 

··• c4s> ·· 
El .~ons.e~<? ·:';'---.<s.~ :in~egra de 16 miembros, que corresponden a los Preside._!! 

tes de la'.s'J6 juntas de ve~inos, número igual al de las dele~aciones en 

que se frScciOna el-departamento del distrito federal; en cuanto a las e!! 

rácteríst:Ícas de los cargos, los tipos de sanciones, sep3raciones del coE_ 

sejo, sus· caracterfsticas generales son muy parecidas a las de la junta 

de vecinos. 

De acuerdo a las 22 atribuciones asignadas, muy similares a las encornen-

dadas a la junta, son las siguientes: 

"I. Colaborar con el Jefe del Departamento del Distrito Foderal 

en la debida administración pública, especialmente par.:i l:i 

eficaz prestación de los servicios generale~ en la forr.a que 

fija este Re.glamento Interno; 

Il. Someter a la consideración de dicho funcionario proyectos de 

leyes y reglamentos, así como las reforr.ms o la derogación de 

éstos, vigentes en el Distrito Federal, o efecto de que en su 

caso, sean sometidos al acuerdo del C. Presidente dr la Rcpú-

blica; 

III. Informar al Jcfo del Dep¡¡rtar.:ento del Distrito Federal lao d.'::. 

ficiencias que existan en la administración pública y, cspc-

cialmente, en la prestación de los servicios gencrale:.s; 

(45)Ibid, 14-lV-1975. 
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IV. Proponer que detenninada funci6n o actividad que se realice 

regular y continuamente se declare servicio público por cor:sl:, 

derarse de interés y utilidild general; 

V. Recomendar que algGn servicio público prestado por los parti

culares, por una empresa de participaci6n es ta tal o por un 

organismo descentralizado, pase a serlo por. el Departamento 

del Distrito Fcd1?ral, o viceversa; 

VI. Sugerir la decla•aci6n 'cte nuevos servicios pGblicos; 

VII. Emitir opiniones sobre estudios de pl:mcación urbana a solici

tud del Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

VIII. Emitir opiniones ante el mismo acerca de las prácticas fisca

les del propio Departamento; 

IX. Comunicar al propio Jefe los problemas de carácter social, e

conómico, político, educativo, cultura!, demográfico y de sa

lud pGblica que se afronten en las Delegaciones, con base en 

los infonnes y estudios que rindan las Juntns de Vac:inos¡ 

X. Exprcs.ar su criterio, en los casos en que lo requiera el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, con relación a deter

minados sistemas, administrativos o servicios públicos; 

XI. Opinar sobre proyectos de nuevos reglamentos gubernativos o 

dl.J policía que formule 1!l Departamento del Distrito Federal, 

o sobre reformas o derogaciones de l<n; ya cxis ten tes; 

XII. Practicar visitas periódicas a los centros de intcn!'s o de 

utilidad públicos, com0 son monumento.s :Jrqueol6gicos, histó:-J: 

cos o artísticos; ruinas pn~-hisp5nicm; o coJonfalPs; nitios 

histórico~;, plazas típica~, escuelas pGbli cas, hibl iotecas 1 
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museoS, templos, mercados 1 hospitales 1 asilos 1 hospicios 1 Ce!!_ 

t ros asiátencia.les, panteones 1 parques zool6gicof;, cent ros r!_ 

creativos, jaidines y zonas arboladas, viveros, obras de orn!!_ 

to; y en general a todo lugar que tenga un cont~nido de bene

ficio social; 

XIII. Exponer criterios sobre los sistemas ·y funcionamiento de re

clusorios, cárceles preventivas y penitenciarías del Distri

to Federal; 

XIV, Opinar sobre el funcionamiento de los tribunales, del fuero 

comlín, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje de la Comisión Agraria Mix

ta y de la Procuraduría General del Distrito Federal; 

XV. A petición del Jefe tlel Departamento del Distrito Federal, reu 

nirse en sesión solemne para conmemorar fechas históricas, re

cibir a vüdtantes extranjeros distinguidos, otorgar :iremios 

por mt'S'ritos cívicos, o para .1lgún otro fin de relevante irnpo!_ 

tancia; 

XVI. Participar en las Ceremonias cívicas que organice el Departa

mento del Distrito Federal; 

XVII. Coordinar los trabajos de las Juntan de Vecinos a solicitud 

del Jefe del Departamento; 

XVIII. Intervenir ante el Jefe del Departamento del Distrito Federal 

en los casos de conflictos que se susciten entre las Juntas 

y los Delegados 1 cuando así lo soliciten aqul!llas; 

XIX. Cooperar con las autorid.:ldes del Dep.:lrtamento del Distrito Fe 

deral en los casos de emergencia; 
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XX, Promover actividades de colaboración ciudadana y ··ayuda social 

cuando lo pida el Jefe del Departamento del DÍst.rito Fede;al; 

XXI. Aplicar a sus miembros o a los de las Juntas de Vecinos las 

medidas disciplinarias que procedan con base en los reglamen-

tos interiores; y 

XXII. Las demlis que señalen la Ley Orglinica del Departamento del 

Distrito Federal otras leyes o reglamentos y este Reglamento 

interno"(4G). (subrayado nuestro). 

Se han expuesto las facultades de las juntas de vecinos y del consejo con 

sultivo, para hacer notar una cierta disponibilidad por parte de las auto 

ridades respectivas Y sean estos órganos de colaboración vecinal y ciuda-

dana los puentes entre 6rganos de col.:tboración y sus correspondientes seE 

vidores públicos. Pero en realidad resulta que la mayoría de los habita!_l_ 

tes del distrito federal saben poco de las juntas, del consejo y sus atr! 

buciones. Existe un inter6's casi nulo o indiferencia declarada para par-

ticip4r de alguna forma en estos medios de colaboración y en consecuencia 

'algunos' ciudadanos prevalecen en los puestos casi en forma anárquica y 

no se respetan las convocatorias; un largo y minucioso manipuleo, puede 

sintetizar la vida de la colaboraci6n ciudadana. 

2,2. Condiciones Generales de la Organizaci6n Ciudadana. 

(gobierno federal-gobierno urbano-gobierno m6dulo social), 

(46)tbid, 29-XII-78, establece mayores restricciones a las atribuciones 
de 22 bajan .J. lO, sin embargo su contenido no varía suHtancialmente, 



En la organización ciudadana, existe por un lado, el vínculo entre l'I dCl

partamento del distrito federal y la delegaci6n política de Villa Alvaro 

Obreg6n y por otra, i.l rclaci6n entre el consejo consultivo, la junta de 

vecinos y la Asociación de Residentes del M6dulo Social Lomas de Becerra, 

Esta última la podemos resumir como, poco democrática porque las minorías 

que parti~ipan en la Asociación utilizan a las mayorías qlic se supeditan 

a lo que las minorías digan, les guste o no; ya que en las mayorías sólo 

existe una mínilna organización impidiéndoles demandar soluciones a sus ne 

cesidades. 

Por ejemplo, cada semana se reúne el subdelegado de servicios urbanos en 

las oficinas de la <lelegaci6n Alvaro Obreg6n, con los presidentes de cada 

asociación de residentes, presidentes de colonias, con la finaliciad de :;cr 

expuestos los problemas de eada colonia o unidad habitacion.11 que repre

sentan. Estas reuniones tienen sustento en el capftulo III del rchlamen

to interno de las juntas Je vecinos, la base formal esta plantt::.:ada, 1~n 

la realidad los problemas siguien en aumento, porque los c¡ue representan 

a cada asociación, a cada colonia o unidad habitacional y módule social, 

no llevan los cues tionamientos verdaderos para tratar de resol verlos, 

Entonces la finalidad de crear instancias jurídico-legales, ele participa

ción y organización ciudadana -o dcriv.ldas de ésta- como el invertir tiC'r.i 

po, dinero y esfuerzos en la creación de comisiones especi.'.lles, de áreas 

de apoyo, de secr~tarías particulares, de direcciones de operaci5n y de 

direcciones de pestión y seguimiento, todo con fuertes erogadone~ rn sa

larios, rentas y cor.opr.-is de inmuebles y muebles, etcétern, par.-i acceder a 
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una mejor organización ciudadana, clt?sdichadamcnte,son palabrast buenas i~ 

tenciones y muy contados casos se han solucionado.. Ante estas realidades 

s6lo se esta detrlÍs de la búsqueda de una legitimidad política, la que, 

afortunadamente poco a poco se desmorona, por las condiciones nctuales de 

fortalecimiento de la organización ciudadana. 

Un caso nos ilustra este funcionamiento: Señor Sosa tiene 26 años de re-

sidir en el barrio de la Magdalena Mixhuca, el 11 polvor~n11 , colindante con 

las mar~aneras, nos dice "queremos tanto ln organización, que hace varios 

años hasta estuvimos unidos al P.R,!., pero nunca hemos logrado nada. Ha-

ce unos años (con) la pasada ley, el Diputado Brito nos traía de allá pa-

ra ac§; que 'ora s! ae les hacet, que 'van a ver que los ayudo', siempre 

con la P!"omesa de darnos casas modestas, de las que hace el Departamento. 

Pero nada, nunca vimos nada y esto a pesar de que cada vez que nos solici_ 

taba ir a cosas de XIV Distrito ahí estábamos. Que necesitaba gente pa-

ra 3pl11udir 5.:bamos; que gente para esto, gue gente para lo otro; muchas 

veces hasta en la mism<1 noche anterior nos venían a llamar y nuestra nec~ 

sidad es tanta que íbamos, porque aunque nos hubiera dicho 'queremos bo-

rregos', asf, n lo pelón 1 sin disfraz, así hubiéramos ido¡ pero nunca na-

da. Años de ir tras el P .. R.I., de hacer bola a sus candidatos con la es

peranza de una recompcnsita; nunca nnda 11 (
4

7). 

Las instancias federales las del dcp.:trtan:C'nto del distrito federal, están 

planteadas, su .1plicación en relación a l.1 participaci6n ciudadana y en 

(l17)Pcrilidico la jornada, 22-V-86, p. 24, 
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específico ~l m5dulo sodal (al gobiento dei~ódÜ;;_;;;¿iaF~ ,~~,es difí;_ · 

cil :_pieve~r----qu-~ ;~-C?~,t~~~~r·ii::~--~i~n-~~'.· i~"t~~-'-~~-~-~t·~:_·-s~~~ieni;n~t~'~'~,x~~'.~~~f~~~~~-~~-~ 
nes del,' podÍ?r polítÍco en .?l'~a!s, s~~u-ii'§~ l,~~~t;~i~~~ci~'~fd~·~~j~Clsi<.iii~ •• ,· 

agregiírici;;;. •la lu~h~ por i~te~es~s pe~sonaie~ y, de,, f'~ác_C:i6~; ~g~~ ~ ¿~<f~ , 
seran tomadas en 'éúe~ta' las dificlll t::de~'.,de vid~~ :~i~¡ .. ~~j qÜ~ ~~f re~ta 
el •implé ci~dád~ryº re~: e~t~ e:~ó ei:r~~¡~,~""~ ~~1 m6düiC 

"-~0-:·'·_;_ c:~'""':~:~:.:J;::.,-,'..:• . '• i 

: . ·' ·>-::·,:: i.'. ~ }:~ _._' - :)-~~ ~ 
Por ''noi:lna'i ~no eácriÍ:a, !~·~, s'ervid~~~~ p(jblicos desde hace poco mas,, de, me-

dio ~i~lo ~on·;·.t~:~;~~~~~~,;J;~~i:~;~:r~za social mediante las "visitas" 

on~dÜer~!J¡;!;_tii~~~·~~~~~~~:~~~ ~,~ÚÚ~..s, por lo general se monta toda 

'µ~«o%~~H~~~1ri~Y~~,f:a;if , •• • -~lico" transform5ndose en lo que conoce-

mos1 como·.·~~los_>tradicionales:}'baños 11 :de· p~eblo (desafortunadamente ni si~ui!. 

rá ~so ~~rif;}:~~;{!f~~;i¡~~~~Ú~~ ;~ Üo _son 

t'io~~\;- ~ma~~a-1:0'"~~: : __ )~:;·,·~~;;>}é~f~.J·~~,-~;~~-- -.-· 
~ /-~- : •\ ·. }-·'~- ~';;:' .. __ ,"·:~~"' ,!:;:~¡ í"'•) ··-,-: 

.-;. \~~-~:- :·-:·'.::/~)\: ;.::':; :»• - , ·: ~ < -~-~---~ 

' Estas, m~didaá';~~.:v:u';,{~~ri ,,en c~scada a 'casi todas las :iutorl.dades' gubema

oicú1ta1e'stfseCiétlJ.~ta·s· .. ~de· estado, oficial.es mayores, directores generales y 

íirea~,d~-~:~~·~sión~.' , Una de laS' claves para ofrecer soluciones con result:! 

do$ Pr5ct:i~os está en el trato directo, es decir, sin tanto papclt!o, sin 

tantas ·comisiones, sin tanto interés creado, etcétera, partiendo de las 

dificultades propuestas por la asociación de residenrcs del módulo social 

"Lomas de Becerra" (el gobierno del módulo social), a la delegación poli-

ti ca (el gobierno urbano), para que autorice el gobierno federal, sólo así 

habrá satisfacción de problemas. Entender que partiendo de bases firmes. 

con elecciones verdaderamente democráL·icas donde intervengan todos los r~ 

sidentcs del m6dulo, en este caso, para presionar socialmente al gobierno 
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(gobierno federal y urbano) y entienda ahora sí, que las demandas especí

ficas a las secretar{as de estado o paraestatales que son planteadas a tr!!, 

vGs de la delegación poll'.tica Alvaro Obreg6n, de acuerdo a nuestro estu

dio (gobierno urbano), por la asociaci6n de residentes del módulo social 

"Lomas de Becerra" (gobierno social), serviri:í para reivindicar y fortale

cer a la movilizaci6n· social, en nuestro caso, el gobierno del módulo so

cial. 

Para el resto de la clase trabajadora está en sus manos continuar con los 

avances de movilización, autogestión, de presión, de agrupación y auto so

luciOn al problema de la vivienda. Su aumento en número, su mayor disci

plina poll'.tica, su unidad y organización social no son sino el fruto del 

esfuerzo cotidiano que enfrentándolo a nuevas y complejas situaciones han 

fomentado en una palabra la clase en sí, para sí. 



CAPITULO 

Estudio de Caso: 11}1Ó<l~lo Social Lomas de Becerra". 

3.1 Limitación Urbana. 

El "Módul~ Soc.ial Lomas de Becerra1', se ubica 31 poniente de la ciudad de 

México, Distrito Federal, en la Delegaci6n Política Alvaro Obregón <
4

S). 

Cuenta con 1 as siguientes ví.as de comunicación: de norte a sur y de sür a 

norte, la avenida de las 11Torres 11
; de oriente a poniente viceversa la 

calzada diagonal de 11 Snn Antonio", actualmente eje 5, que se divide en la 

calle de Minas, la que rodea una parte del módulo. 

Limita al norte, con la colonia "Segunda Victoria"; al sur con la colonia 

11Minas Je Cristo'' y cementeras 11 Latinoam6rica de Concretos", S.A, l lacosa> 

al oriente con la compañía "Concreto::; Alta P.esisteni.:in'', S.A.; en t~l po-

nientc la colonia '1 Arvidt! 11
, se encuentran lag línt•é1.s <lcl Metro m.J:; {'crea-

nas son las No. 7, Estación "San Antonio Abad" y l~ No. 1, Lstacién 110h-

scrvatorio11 aproximadamente existe una distancia <le kilúmetro y r:iedio e:i-

tre ambas. 

(4B)L8tablecida nl oeste del Distrito federal, cxtcndi~ndosc por el suro
este del territorio. Los Linderos, al norte, la Delegación !'1iguel llid.11-
go, de noroeste-oeste-surocste 1 la Delegación Cuajimalpa, por el sur, las 
delegaciones la Magdalena Contreras y Tla lpan, oeste neler,a.rion<.H-: de Co
yoacán y B<!nito Jutirez. Su superficie totnl es de 96.15 Kid. (6,687. con 
relación ,-11 Distrito federal). DC' acuerdo «tl Anuario E!:itadístico dC>l 
D. F. (1984), la Delegación contab.i con 639,213 habitantes y 12'.',711 vi
viendaE. hasta 1980. 
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ALVARO OUHEGON 

N!lmoro de Zonas Secundarias Se90n el Uso 
del Suelo 

AqrupAcionea Zona de l"rea ao 
s'u perf1c1'e Zona Urbana Mli:>rtiquuiento Con ser-

'l' o -~· '~n 

H M s I SA F 

I 11 6 14 3 l 

II 15 J 12 ( 8 
III - 5 2 2 1 

IV 5 1 4 - 4 
V 2 4 2 - 1 
VI 1 - - - 1 

VII 2 - l - -
VIII l . 1 - - 1 

IX .---
. 

Sub total 37 19 JB 9 lB l 

Centro l l '""" '"" 
Ü~~¡gg~roo 5 5 

l ""orreuo1·cs 
urbanos 6 2 6 8 o 4 

TO T A L 39 25 46 9 22 1 

~ ,....., -Ubu1.- .. i.u ~. 

y Incluye el centro Urb.lnQ, 

7.ona da -rtiguomiento y AreA de Cl:r\aer
Vaci6n. 

A 

-
o 

o 

Fh Ah FA F A t a l h4 ~ .. ~~!!ª ,~.~~¿~-

. 1 -
l 

o l o l 

o l o l 

M • lab,\H,On 
M - Mixto 
s - servicios 
I - Industria 

-
-

o 

EA- Espacios Abiertos 

37 1445 2L9 ,1$.30' 

42 3102 47 .o 32.BS 
10 343 s.2 J-.63 

lJ 376 5.7 J,97 
ll 462 7.0 4.87 

2 277 4.2 2.92 
3 595 9.0 6.30 
4 65()< 6.dS 
1 2200• 23. 28 

126 9Wl 100.0 100.0 

l lo Y (. 45) 

5 66:!( (1.00) 

20 19oYY ( 2. 88) 

151 9440 100.0 100.0 

A • Atropeov.ars.o 
Fh- Forestal con h11bitac16ñ 
l>h- Agropecuario con habifoci6n 
FA- Forestal con agropecuario 
F - Forestal 

CONTlNVAt:lON,Agr-upaciontts de zonas SflCundorios. 

fu,.nt,.1Plan Porc1ol de- D"sarrollo Urbano p.49,MéKico Deportornento del Dis.trito F.-derol 1983. 
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Descripción del Módulo Social "Lomas de Becerra". 

El Módulo se compone arquitectónicamcnte de 34 edificios con departamen

tos de 2 y 3 recama.ras, 6 casas unifamiliares y 6 casas dúplex, locales 

comerciales de diversos giros, tales como: rccaudería, tintorerfa, polle

ría, salón de belleza, abarrotes, panaderfa, etc. Un jardín de niños de

nominado 1'Profesor Altonso Quiroz 1' 1 con una población de 2 l O niños cuyas 

edades oscilan entre los 3 años 11 meses, hasta los 5 años, cuenta con 7 

salones y 210 mesab'ancos, Un centro de atención preventiva de ~ducación 

escolar, para niños de lento aprendizaje, su población son JO niños, las 

edades son de los 4 a. 6 año, cuenta con 2 aulas, También una primaria 

''Manuel Quiroz Martihez", clave 31,490-9-VII-X, con turno matutino sola

mente; compuesta de l8 salones y el mismo número de grupos, una población 

aproximada do 810 alumnos, . 

La secundaria "Unidad Habitacional Lomas de Becerra", ~o. 202, clave ES-

1-202 con dos turnos, mañana 730 alumnos y por la tarde 702, la población 

que asiste del m6dulo es de 150 en ~1 matutino y 30 escolares en el ves

pertino; ahí ~e encuentra la cisterna del módulo, la cual ''se desborda a 

diariL y a toda hora", 11 ya ha deteriorado los talleres de electricidad'', 

"los reportes a FOVISSSTE no son atendidos" 1 segGn la directora de+ p.1 an

tel, Tiene 9 estacionamientos, plazoletas :: lln teatro al aire libre. 

CaractcrS:sticas de:l Contexto Urb11no, 

En el área del "tlÓdulo Lomas de Becerra se encuentra la coloni"n "Primera 
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Victoria", subiendo por la avenida Alta Tensión, rwnbo al noroeste, Cuen 

ta con 25 a 35 años de funda.da, se ubica en los terrenos de ''Nicanor Arv,!. 

de 11 <49 >, inc1uída a la colonia del mismo nombre, una escuela de monjas que 

contaba con una primaria y secundaria (hoy sólo queda la sep.11nda y es de

pendiente de Ía Secretaría de Educación Pública clave 34-E), tal vez tam-

bil!n una extensiéin arbolada, subiendo en dirección al norte, encontrándo-

se asimismo una tienda de abarrotes CONASUPO, todo como se puede encontrar 

a.hora; los colonos de la 11 Primcra Victoria", con tanto tiempo de estable-

ciclos, vivieron en cloacas y pocilgas, todavía hoy est5n viviendo algunas 

personas ahí y se pueden ver restos de. otras viviendas en esas condicio-

nes, Al parecer actualmente, después de una larga lucha de los colonos 

con el delegado del sexenio del Lic. L6pez Portillo, apellidado, Zaratc 

Machuca, se les ha 11dado" el derecho a tener su terreno, como lo rnrncionan 

los habitantes del lugar, no reconociendo que por los años de vi•1ir en el 

lugar y en consecuencia, por ley es un derecho que cada uno de ellr,s ha 

ganado. 

Las colonias "Primera Victoria 11
, y la 11Scgunda Victoria" (de la que habl.!!_ 

remos adelante}, son muestra de la desatención de las autoridades respec-

tivas del departamento del distrito federal, y de una profunda necesidad 

de los habitantes por tener un lugar en donde vivir. Incluso la delega-

ción pol{tica de Villa Alvaro Obregón, mandó a estos pohladort>s a ZC'ln:ts 

despobladas. Explicando: como biC!n se sabe, con el dr!sarrollo 1.k los asen 

(49)Personaje español, casado con Carmen Bolaños y al part::cl!r pri~!.:1 1 d(• 1 
Presidente de la HepfJblica, Lic. Gustavo Díaz Ordaz, segGn lor, ru'1ores ci•! 
un residente del lur,.1r pC"r cerca de 50 años. 
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tamientos humanos la mancha urbana fue creciendo, por lo que, estas colo

nias quedaron dentro del cuerpo urbano del distrito federal, Hace aproxi

madamente 17 años se le fue do tanto de sus terrenos, ahora las fincas han 

mejorado, se han construido en su mayoría con tabicón ligero y losa de ce 

mento, La "Primera Victoria'' y la "Segunda Victoria", originalmente esta

ban unidas, pero al prolongar la avenida de A!ta Tensión (en dirección al 

noroeste, partiendo del m6dulo "Lomas <le Be:cerra"), fueron sePara<las afe~ 

tanda en total a los habitantes de una manzana, (ueron enviados a diferen 

tes puntes: ampliaci6n <le las colonias: Presidentes, Cristo Rey y Piloto, 

todas cercanas al nnnbo donde originalmente vivían, pero los terrenos do!!_ 

de los reubicaron, tienen una triste historia, algunos fueron barrancas 

que rellenaron (Piloto y parte de Presidentes) lo mismo qua tiros de minas 

que taparon (Piloto, parte de PrC?sidentcs y Cristo Rey); ~1 relleno ni si

quiera fue de buena calidad sino escombros y cascajo, con este tipo de 

suelo, las viviendas que logren hacer estos reubicados, podemos predecir 

no ser!i nada agr:1dahle. Los servicios básicos con que cuentan las colo

nias "Primera y Segunda Victoria" son drenaje y agua potable éstas exis

ten en hidrantes y en tomas de agua, debemos conocer que estos terrenos 

tienen topografía irregular y que no todos tienen conectado su drenaje, 

con lo que los problemas de escurrimiento y estancamientos de aguas de ín 

dolc diversa son focos de enfermedades. 

Existe ot~a colonia, sobre la continuacilin del eje 5, pero con el nombre 

de 11camino de minas11
1 por el costado oeste del módulo social '~amas de Be 

cerra", ll~1tn~1da "Arvide" incluso una parte de é'stn colinda por el lado p~ 

nicntc. del módulo, aquí los problemas de drenaje, agua potable y construc 
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ción son tmñbién muy deficientes y por consecuencia dl' r.tala calidad, Al 

entreviStar .1. algunos de los moradores del lu¡;ar no sablan córr.o ~e. l lam.:i

ba su colonia., dicen: "unos la <;:onceen como Lomas de Becerra 11 , otros que 

"pertenece a la colonia Francisco Villaº, pero la mayorfa la conoce como 

colonia "Arvide" • posiblemente hasta <thí llegaban los dominios del señor 

Nicanor A'nridc, aquí tarnbi€n existen familias cuyas casas no están cons

truidas de concreto y laCrillo sino de materiales diversos, c.1rt6n, l!imi

nas, maderas, .semejantes a los de colonias paupcrizadas, en consecuencia, 

tienen problemas con los servicios pCiblicos, calles, banquetas, pavimcn to, 

ademfi.s de tener problemas de tenencia de tierra; al parecer poco a poco 

comienzan a resolver este último problema para as! construfr mejores vi

viendas, sin er.lbargo ~stos todavía son muy pocos. 

Las condiciones de vida de las colonias ya mencionadas pretenden: J) visu! 

!izar al m6dulo social "Looas de Becerra" y su "entorno" y 2) cornparclr en 

todo lo que a vivienda digna se señala, en la ConstituciGn Política dl-." los 

Estados Unidos Mexicanos, y la forma en que viven las colonias aledañas al 

m6dulo, las que a pesar de ser mucho m5s antiguas que el propio m6dulo "LR 

mas de Becerra", (concluS:::do a finales de 1976 con todos los servicios bá

sicos e infraestructura funcionando) distan en mucho el habllrseles dotadu 

siquiera de uno de los servicios básicos para todCl!;, estos habitantes. 

3,2, Modulo llabitacional Lomas de Becerra, 

Comenz8 .ª construir!ie en 1973 1 adquiriéndose para su edificación 
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106,314.05 m2( 50l. En 1974 <5ll la Dírecci6n Tllcnica de Fovissste, mencí~ 

n6 la existencia de 703 viviendas. Para albergar aproximadamente a 3,515 

habitantes, 

Las erogaciones para el financiamiento de obra en el módulo en 1974 lle

garon a $68'404,000.00(5ZJ obteni6ndose intereses por financi.1miento a 

constructoras de $1 '179,000.00; en 1975 los mismos conc?ptos ascendieron 

a $93'315,000.00, construcci6n $5'557,000.00 (intereses); 1976 importó 

$34' 413 ,000.00 (construccí6n), $2' 256 ,ooo. 00 (intereses), hasta noviembre 

de 1976, respectivamente, 

El costo total de la obra fue de $225'250,869.00, concluy6ndose totalmen

te el 24 de septiembre de 1976 <53l: el valor a esa focha de cada vivienda 

era de $299,133.ll aproximadamente, ya que el precio varía en razón del 

neimero de cuartos, si es dúplex, cnsa sola, etc, Un ligero par~ntesis y 

haciendo simples sumas d~ cantidades; l.1s erogaciones por construcci6n 

arriba mencionadas da un total de $203,945,000.00, rentada esta cantidad 

a 13 del costo total queda una diferencia de $21 1 305,869.00 (posiblemente 

se absorbió en detalles, en obra o ajustes presupuesta les). 

(50)Informe anual FOVISSSTU 1973, 
(51llbi.d. 
(~;z)Datos tomados de los Informes Anuales 1974, 1975, 1976, 
{53)Cuadro ºEstado de Adjudicaciones según expedientes recibidos cm el De 
partamcnto de Crédito y Cobranzas" al 31 de diciembre de 1976, de FOVISSSTE. 
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Estructura de ~la Población•. 

La población de las 71 viviendas encuestadas ascendió a 345 habitantes dt? 

los cuales el sexo femenino es de 75% y 25~ de masculino, esto se debe .:i 

que como se mencionó en la introducción de este trabajo, el levantamiento 

de datos se efectué entre semana y en el transcurso de la mañana, encon-

trándosc por consecuencia mayor población femenina en el módulo social; 

las edades de los sujetos de estudio oscilan entre los 21 y 6J años. El 

60% trabaja en labores remuneradas y el 40% no, aunque tienen 1.:1borcs ho-

g.1rcñas, igualmente el 517.. oscilan entre los 21 y 40 años, como puede ve_!: 

se son edades productivas por lo que, es necesario condiciones de vida 

con un medio ambiente sano para ellos y su familia; no obstante esto, no 

es ni importante", ni necesario en la estructura del sistema económico ac-

tual, 

Estabilidad en el H6dulo. 

La antiguedad y permanencia de la población en el mó'dulo no es muy nota~ 

ble ya que sólo un 37% tiene viviendo 10 años, sin que sus posibilidades 

de desarrollo haya variado sustancialmente t pues la mayoría aspira a cam-

biar de lugar de residencia. 

*Se a.clara que los resulta.dos contenidos en la invcstigaci6n del módulo 
social de vivienda 11 Lom.1s <le Becerra", de ninguna manc>ra deh•~n gcnP.rali
zarse a otro!i r:iódulos soci.:ileo promovidos por el fOVISSSTE; en todo caso, 
presentan una perspectjva general de 1a vida de los habttantcs de estos 
módulos. 
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Perspectivas de Permanencia de la población en el Modulo. 

Del total encuestado, el 39% piensa seguir viviendo en el módulo y el 59% 

manifestfi lo contrario. El futuro y permam~ncia de los residentes no v.a

recen favorables pero, ante las escasas ofertas <le vivir en otro lugar, 

la conformidad parece el mejor refugio; p(!r lo general, manifestaron un 

mal coman que se proyecta en todo habitante del Distrito Federal, de me

dianos, escasos y sin recursos a saber; confonnü.mo, res-ignación y una 

especie de indiferencia (véase gráfica siguiente). 

3,3, Comprobación de la Hipótesis, 

Vivienda, 

I::n la construcci6n del Módulo "Lomas de Becerra11 se utilizaron cemento, 

varilla, grava, tabique hueco, azulejo, aluminio en las fachadas y venta

nas, en los pisos, loseta asffiltica. 

Los departamentos con dos donnitorins tienen, 64 rn2 y los de tres 85 m2, 

en ambos casos cuentan con zotehuela de metro y medio cuadrados; por cada 

departamento, existe una jaula en la azotea para tender ropa u otras ac

tividades, 

Estos elementos conforman lo c¡uc la Comisión Ejecutiva de la Vivienda en 
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1976 denominó "M5dulo Sed.al de Vivienda"(S4) 1 rebasando con esto el con-

cepto de conjunto habitacional. 

El m5dulo supone una serie de cualidades no tomadas en cuenta, en el mul-

tifamiliar, Unidad Habitacional, o vecindad tradicional, además• se le a~ 

judican las siguientes particularidades: a) "esta diseñado para propor-

cionar la seguridad, la identidad y la intcgraci5n social de sus habitan-

tes, b) tiene dimensiones tales que permiten una identificación,eficiente: 

particifación y organización social de sus habitantes, e) se integra ar

m6nicamente al medio urbano"(SS), 

Si bien es cierto qué el trabajo teórico del módulo social de vivienda 

culmina con la elaboración del cuaderno del mismo nombre, en su parte me-

todol~gica aclara sus características, de estudio documental, estudio ps,i 

cosocíal, estudio profesional de los autores que han colaborado en su 

preparación, estudio práctico, 11que propone criterios y sugerencias sobre 

la manera de implementar los módulos sociales de vivienda en los aspectos 

de configuración especial y de infraestructura. social, el estudio preten

de ser un avance tcórico11 (SG). 

El cuestionamiento del rnódulo social de vivienda para el caso de Lomas de 

(54)Se le define como, 11 medio ambiente humanizante estimulante para el de 
sarrollo individual, familiar y comunitario de sus pobln.dores 11 cuaderno -

mGdulo de viviondndel FOVlSSSTE, p,10, 1976, 
(55)Ibid, p. l9, R~mitimos al lector a los apartados 11 limitaci6n urbana" y 
11caracter'i.sticas del contexto urbano11

, para que C'orrobore el contenido 
del inciso 'e 1 

• 

(56)lbid, p.11. 
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Becerra, es en cuanto a las características enunciadas anteriormente: se

g~ridad, identidad, interacción y organizaciOn social e integración armó

nica al ·medio ambiente ya que en su diseño se tomaron an cuenta estos fa.=_ 

tares, mencionados de manera general en la descripci6n del módulo (ver 

cuadro). 

De esta manera, llegamos a los elementos fundamentales de la investigación: 

lse cumplen los conceptos de cambio estructural y funcional presentados 

por el 'módulo social' en Loro.is de Becerra?, de acuerdo a lo que acontece 

a diario a los habitantes del módulo, (ver gráfica 2), 

E>:aminando las cualidades mencionadas, se analizarán conforme a los inci

sos descritos en la página 69, definiendo de manera textual la seguridad, 

la interacción y organización social que servirán como puntos de pt..rtida 

y se comprueben con la opini6n de los habitantes del mód11lo, verificando 

de esta forma· las bondades de la "nueva" experiencia habitacional; 

a) "diseñado para propiciar la seguridad, la identidad y Lt interaoci5n 

social". Se analizaron cada uno de estos conceptos llarnndos 11sistem:rn", 

los que a su vez se subdividen en 'subsistemas'. 

El sister.ia de ~e>guridad comprcm!c los subsistemas: vigilancia, salud pú

blica, eliininación de basura, circul.:ición peatonal, estacionamientos 

protucción contra incendios. 

Analizando estos aspectos, encontramos en los dato~ recogido<;: 
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ESTRUCTURA DE LOS SISTEMll.S 

Vlgllancla 

Salud PÚbllco 
EllmlnoclÓn rút Basura 

Clrculocion Peatonal 

Eltoclonamrentos 
Pratecclon contra Incendio 

Organrzoclón CIYlca 
Plazos 
Feltejae 

Culto Relrgloeo 

Señalamientos 
Información 
Correos 

· Comunrcacldn TtfetÓnfca 

Escuelas 
Areas Deportivos 

011con•o Públlca 

Jardlntt 

CUADRO 

Juegas fnfontílH 
Tran1parte 
Comercfol!l 

Fuente: cuadt?rno "Módulo Socinl 11
, FOVISSSTl:, 1977. 

J 
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Módulo SodJI "lo.a!. d11 8eu
rr1111 - hJblt;it hu11Jnl1antr. 

l'Olr.AOOllCS 

HIPOfESJS 
El º~dulo Social lo•.u de Becerra", dls!!llado y construido pilra hacer 
un 11 habitat hu.anluntett no ha cu•plido cabal•ente \u fin punto que 

no uistf'n condiciones de seguridad, no se propicill la 1rlentiJad 11i· 
la lnterattión social de ,u~ hJbltantn, debido a una organización • 
defidrnte fruto de canales de partidpacién obstruidos por los vi·-· 
do1 L\lu ro1.i IJ corrupci6n, nepotis•o, hlt.1 Je ,ulidarldad r unJ 
inseguridJd tanlo en bien, co•o en los re5idtntes que cada día 1u11e!!_ ... 

VARJABlf DfPUDiflfC 

Condiciones de: 

srGURIDAD 

JO[HlflJAD 

UltrRACCION sorUL 

r Vl9ilanch 
~.ilud p~hlJ e• 
rlhlnaclón de buura 

L
Circul11ci6npr11tonal 
[5tatlona1lent1.1s 
Protecci6n contra lnundlOG 

r0rqaniuci6n cívica 
Pl.11n 
reste jos 
CultoRtllgloso 

L
S,llala•ltntoa 
Jnforución 
Correos 
C:o•11nlcad6n telef6nlca 

l !moh1 
Anl! dtportlvn 
Uuc1111o•público 
Judlnei 

1 
Jue<JOI iníant1JB 
rran~port11 

LCL'lll!l~ÍO!o 

Se <.ti•rirohú udiarih la "Pllcadóri del cuestloriar in y 

h ciduh de oburutlón qut utot conupto1 en q~nl'r11l 

no uUsf1ttn )31 neceo:.ldJde~ de lor. ru.idtnt,.; del 
16dulo (pregunta11 6, 1.1, 1,t,, 9, IJ, IJ.I, IJ.2, t'J, 
19.I, 11). 

Se co1pr6 .ediarile h 1pllc1cl6n del cutitionar11l y -
J,. el dula de observ1clón qut u tos ccnctptris en qrncr .,J 
no uH~hcrn ni utan ~cordn • Ju necuidJdl'~ ·~,, )'l·. 

residentn del •6~ulo (preguntni 7.S, fl, 11 a 11. !, 
12. 1 12.l, 13, JJ,J, IJ,1,, 7, 15 1 15,1, 115" 11,,1,, 11, 
17.1, 18, 20, 21 • 21.l.J), 

Se coaprob6 udhnte In "Plic.tdd"n de h c'duh rlt ol, 

urvaclón qut e~to1 conceptos tienen uria'4 deficiP'I· 

Se conotió l.i poca coher1•ncla y hl ta d~ intf'ré• -:~r· 

liudo hath la particlp.1ci6n \Otio1J. Lt .1pJitú r" ~- • 

tion.srio. 
(pregunto1 1,) 1 1.~. B, 10 • 10.2, II J JJ. l. 17 · 
11.2, 1 J, JJ, I, 13.J, IG l 16.4, l 1. 1, 20, 1J " 11. 
nJ. 



Vigilancia: se le debe la 11protccci6n a bienes y personas, previniendo h!:,. 

chos delictuosos" lo cual, no sucede; un 41% de encuestados aseguró la C!!_ 

tencia de ~sta, el 52% reconoci6 la baja calificaci6n con irregularidades 

en el adiestramiento, ingesti6n de bebidas embriagantes, "sólo salen de 

noche", estando dentro de la caseta "nada mis suben y bajan la pluma, ni 

vigilan", son algunos de los comentarios de los moradores del módulo (ver 

gráfica J). 

Existen tres puertas de acceso al m6dulo, dos cuentan con casetas de vi

gilancia, pero la restante no, incluso aparenta estar clausurado o en 

desuso; cada caseta cuenta con un policra y dos mis se encuentran en la 

administración, pero de manera informal, efectúan trabajos propios de ma!!. 

tenimiento, recibir quejas, encender el alumbrado público, cambiar tapo

nes a los interruptores de luz, etc~tera. En estas circunstancias 1 se 

ti.ene a un 93% de personas encuestadas que demandan mejor vigilancia, si 

consideramos además que los habitantes del mlidulo de manera general se 

11 auto vigilan" p<?ro s61o .. para s!.0 , tenemos como resultado que la inspgu

ridad que predomina es amplia, incluso en el levantamiento de datos casi 

todas las personas se mostraban muy reticentes y precavidas, un porcenta

je pequeño de individuos permiti6 el acceso a su' vivienda, pero la gran 

mayoría contcst6 con su puerta de protecciOn cerrada y otros ni siquiera 

abrían su puerta, ~stos son sólo ejemplos de las condiciones que padece a 

diario el residente. En cuanto al patrullaje dt: la Secretaría de Protec

ci6n y Vialidad es escaso ya que se le considera como propiodad privada )' 

únicamente entra a petición de los habitantes del m6dulfJ. 
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Salud PGblica. 

Respeclo a la salud, el estudio hecho en el méidulo ·examinó los aspectos 

de instalaciones, acceso .l éstas, promoción de algunas instituciones del 

Sis tema Nacional de Salud 1 tanto en rr.edicina preventiva como curativa. 

Uespecto al me<lio ambiente que priva en el módulo es de descuido, para el 

manteniniento como en sus instalaciones, ircas verdes, juegos infantiles, 

etc., continuamente el viento levanta polvos y tierra; el agua potable, 

alcantarillado y luz eléctrica son servicios con las "deficiencias" nor-

males. 

No obstanta, se presentan enfermedades del aparato respiratorio, del to-

tal encuestado en el 62%; producto de los desechos del entorno inmediato 

y polucilin en general (S?). Estas enfermedades se relacionaron curio.'iilfl1C!!, 

te con polvos finos (que gon reupiraJos), incluso los vehículos "amanecen 

con una capn de polvo", según se informa. Debe calificarse de grave: y,1 

que merma la salud Hsica de los habitantes del m6dulo, la patología do-

minantc son las enfermedades respiratorias. Quienes acuden a ln rr.edicina 

curativa son: al Instituto de Seguridad Social y Servicios Socia.le~ a los 

Trabajadores del Estado b0%, el 247. al M~dico Particular, al Instituto H!:_ 

xi cano del Seguro Social 13% y quienes van al dispensario son el J%. (Grií 

fica 4). 

(57)Se lvcalizan en la Delegación .Hvaro Ohregón induo;trias como: plant.1s. 
termoeléctricas, de ccrr.ento, fundiciones, metalurgia no ferrosn, contatni
nantes princip.:ilcs,'l"S02 , lle, ~Ox, humos y particulas 11

, Anuario c~t.:idísti_ 
co D.D.F. 1984, p .• 9. 



ORGANISMOS DE SALUD A DONDE ACUDEN 

PERSONAS QUE SUFREN 

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS. 

-
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Es necesario observar que el 13% va al Seguro Social, cuando se supone que 

el módulo social esttí dirigido a trabajadores derecho-habientes al ISSSTE; 

este dato denota uno de los aspectos que hemos tratado a lo largo de la 

historia de la vivienda y del FOVISSSTE, muestra y comprueba las ~ravcs 

problemas de corrupción y negociaciones ilícitas en el organismo, con lo 

que se quita el derecho a los contrihuyentes del Fondo haciéndose de este 

modo, el módulo social ''n.•ntablc", para una Cierta cantidad de individuos 

a los que se les quedan jugosas ganancias, sin que ni siquiera, en la ma

yoría de los casos coticen o han cotizado mínimamente al FO\'ISSSTE. Desa

fortunadamente la información a este respecto es limitacla al jucga-polí

tico-inslitucional, no obstante los rut::lores son claros pero, no comproba

bles, agrGgucse que esto es parte de las reglas no escritas, pero sí se

guidas en el fenómeno estudiado. 

En cuanto a la medicina preventiva, se tomaron en cuenta las diferentes 

campañas, tanto de información ..:orno ele la propia ca~p.:tña o alguna otra a_c: 

tividad promovida por las divcrsns instituciones e1 favor de la salud den

tro del módulo, y se encontr5 que no se enteraron el 66% de la población 

encuestada, c-on lo que la prevenci5n para enfcrmt:dades que requiuren dC: 

soluciones tomadas o inyectables, son limitadas a los pobladores del rr.ó

<lulo, con resultados graves a la salud, sobre todo a los niños en cuyas 

edades requieren de refuerzos c~.:Lernos para mantener una salud adecuada. 

Agréguese la falta de un lugar físico, con los elementos e implc:rientos 

para atendar indispensables problemas mí'nores de salud y dl! accidentt~s de 

emergencia que .se prc~ent11n en una vida comunitaria, 
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Eliminación de basura: cuenta con tres depósitos d~ 12, rn2 aprmcim~.d.amentc 

cada uno, con una especie de ventana donde se arroja la Casura·; Co-nstruí-

dos de lámina, uno de ellos tiene destruída la pared, por donde se intro-

ducen los desechos, exponiendo su contenido con olores desagradable.~ v 

moscas, la fauna nociva hace su aparición¡ por las tardes y noches llegan 

también a "pepenar" los habitantes de la colonia "Segunda Victoria", ~ 

ubicado en los límites del módulo y libres de cualquier tipo de instala-

ciOn que les resguarde de la intemperie 1 poco a poco se van destruyen~O. 

La rccolecci6n tiene sólo una dirección, 

transporte. 

Evidentemente no exiSten botes de lámina u 

recolectar la basura de paso en la circulación PCál:00-~1-.-n~~r-maf, fruto de 

una vida en comunidad. 

Circulación peatonal: su función supone "propiciar ·1a relación de las pe!. 

sonns con su entorno y contactos inter-pcrsonales11 (SS). Los espacios an-

dadores, senderos, efectivamente demuestran su empleo como lugarC?s de: pa-

so, traslado y de circulación en general, prro restan, en mucho, el pro-

piciar l.Js "contactos inter-personalt.~~ 11 , con lo cual se apreciarla la 

"vialidad del m6dulo", por lo que retornaremos estos elementos del "subsl_:! 

tema" seguridad, para ampliarlos en el subsistema de identidad. 

Estacionamientos: ellos son en cantidad suficiente ~nueve en total) 1 in-

(58)Módulo social, p. 84. 
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clusjve satisfacen- la_demanda_para visitantes, pero por falta de vigilan-

cia en las noches se saturan los rnás cercanos a edificios y casas, queda!!. 

do semi vacío~ l.OS ·alejados a éstos. No existe un lugar asignado de est.! 

c~Onamient?_ por-departamento o casa, creando continuos plejtos y discu-

sienes sobre "su lugar", para estacionamiento, el número de vehículos que 

se 8.lojan' es de trescientos cincuenta aproximadamente. 

ProtecciOn contra incendios: se trata de prevenir al habitante corno al 

propio inmueble de algún incendio. Desafortunadamente en todo el módulo 

no existen instalaciones que muestren alguna huella de la existencia dt? 

extintores, con lo cual los riesgos de incendio son considerables. /\ la 

población entrevistada sobre algún conato de incendio a lo que respondió, 

haber sufrido dos incendios, ellos se debieron a dese u idos, según comen-

tan, a olvido por p.irte de los habitantes en ses calentadores dt> agua. 

En cuanto a salidas de emergencia, tampoco ningún edificio cucnt.1 con 

ellas. La legislación en este sentido no existe para edificios de hasta 

cuatro pisos. Tal vez, estos comentarios suenan alarmistas pero, se tra-

ta precisamente de prevenir no de lamentar posibles catástrofes. 

Referente al inciso b) ºtiene dimensiones tales que pcnnitcn una idcntif.!, 

cación, cficir:ntc participación y organización social". se contemplarán 

adelante los aspectos que implican la participación y organización social. 

En cuanto a las dimensiones, podemos comentar la satisfacción por los es-

[>tlcios y áreas verdes ccn que cue:1tan los habitantes del módulo, jncluso 

de sus habitaciones, desaf ortunadamcntc 1 el mantC!nimiento de f ]ciente del 

ESTA 
SALIR 
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mismo ha contribu!do a su lenta destrucción. 

Respecto a la ot'ientación y ubicaci6n del módulo encontrarnos que, posee 

una arquitectura horizontal en sus edificios y vertical en las casas. De 

esta forma, nos encontramos con que todos los edificios, en cada piso, 

cuentan con cuatro comunicaciones correspondientes a cuatro departa.mento~ 

dispuestos en pares, una puerta frente a la otra, no obstante la supuesta 

preservación de estructura de barrio, no se ejerce completamente ya que, 

algunos vecinos ni siquieru se saludan, y si lo hacen pareciera. ser agre

si6n matinal del d!a. Su diseño parece más bien procurar sólo la recupe

ración de energías por el trabajo efectuado, algo semejante a una unidad 

dormitorio; el aluminio en las fachadas no denota ninguna utilidad más 

que un simple adorno y cierta ventilación, da la impresión de imponer 

un diseño arquitectónico (si bien con tl.!cnica y materiales de última mo

da) extranjero, con una fachad~1 de modernidad que no le asienta en nada 

al habitante ni al medio ambiente en que se ubica. 

El sistema de identidad consta de organización cívica, plazas, festejos, 

culto religioso, señalamientos, informaci6n, correos y comunicación tele

f6nica (ver grUica 5). 

Organización cívica: se pretende 11 propiciar la participaci6n ••• El hombre 

necesita pertenecer y sentirse protegido por un nGcleo que lo acepte y lo 

incorpore.,, El mlidulo recran la conciencia de algo que se había perdido . 

. . . ~1 sentido d(' barrio o sentimiento d(' pertenencia a una micro unidad 

urbana" (Mód. Soc. p.98). Trata de estructurarse n través de la "Asocia-

so 
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ci6n de Residentes" (ver gr:ífica 6).; al CUt!stionar a los habitantes, so-

brc la existencia de esta asociación, la respuesta afirmativa fue de ·g3¡;, 

en tanto que, la negativ¡¡ alcanzó un 17%. Sin embargo al preguntárseJes 

¿cómo se llamaba?, la mayoría 58% no respondi5, y un JO% no proporcioné 

el dato correcto, sólo un !Or. la conocía (gráfica 7). Complcme11tando es-

ta infonnación, se les cuestionó acerca de la existencia de los cargos 

que componen a la asociación, encontrando que un 60% la desconocían; en 

cuanto a las dificultades que deben resolver los encuestados del módulo, 

un 70% utiliza la gestión personal, esto manificstn la poca utilidad de 

la organizaci6n formal (gráfica 8)". Vemos de esta manera, cómo efectiva-

mente existen las relaciones da tipo Institucional con el FOVISSSTE (in-

cluso ésta fomenta la creaci5n de la asociación de vecinos), y la delega-

ción política, pero s6lo para hacer una esp~cie de proselitismo, de apa-

ciguamiento. En síntesis, vicios tan comunes y corrientes del sistema p~ 

lítico: f.1lta de difusión ante los habit.1ntes del módulo para elegir a 

los miembro:; de la asoci.:ición un 45% no \'otó y un 13% no contastó, en to-

tal tondrcmos un 587. de personas que no participaron (gráfica 9). Si 

agregalllOs que el período de vigencia de la asociación vence en este año <59>, 
debiendo renovarse para el mes de abril, según convocatoria del Departa-

mento lcl Distrito Feden1l, tendremos que el 797., no estaba enterada del 

cambio de los miembros de dicha asociación y un 20%, sabía de la proximi-

dad del evento, pero no cuánd,;(60) (gr5fioa JO). El desinterés de FOVISSSTE, 

las autoridades de la delegación y una organizaci6n de vecinos carente de 

{59)1.os c~1r1~os tit•npn unn durnc-ión tk trc~ nños, sin remuneración nlguna. 
(60)El lC'vantruniL'nto de ln infonnllci6n fue al final de!l mes dt? febrero y 
principios deJ mes d~ marzo. 
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ASOCIACION DE RESIDENTES LOMAS DE BECERRA. 

30"/o Contesto incorrectomente 
el nombre de lo osocioción 

cle ruidentu. 

5 8% No sabe el nombre 

de lo osoclocio·n 

de rtsidentes. 

10 "lo Conocion el nombre correcto de lo asociación. 

2% No contnto. 
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ASOCIACION DE RESIDENTES LOMAS DE BECERRA 

A. 10•1, Utilizan fo outogestión poro ruorver sus probl&mos. 

AR. 30 % Recurren a la A soc1oción 

GRAFICA 8 
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1 PERIODO 1984· 19881 



E.LECCION DELA ASOCIACION DE RESIDENTES 

<PERIODO 1986-19891 

79"/o No eston enterados de los pr~xrmas elrec1ongs. 

"' 
20 "lo Sobran de lo pro¡11m1dod pero no di lo fecho. 

Datos levontodos H mes de febrero de 1988, 
-o 



repreeentatividad, hacen suponer como causa principal que, casi el total 

de los departamentos serán liquidados en los próximos dos años. Esta de

satención se generaliza en el módulo, y si bien es cierto que FOVISSSTE 

no tiene nada que ver con el mantenimiento, también e:; cierto de su in

fluencia. para que sean contratados los servicios de determinada compañía, 

ésta al no tener presiones ya por parte del Font.lo, sino a traVés de la 

asociaci6n de residentes, la autoridad y peso e<'onómico tienden a rela

jarse no haciendo caso a la serie di? demandas de los poblndores del mód~ 

lo; estC' en el caso de que existiera una hipotética unidad en la asocia

ción, pero como vemos, no hay tal y sí se agravan los problemas. 

La relaci6n de los órganos de colaboraci6n ciudadana, que tendrían por fi

nalidad vigorizar sustancialmente la participación popular, el esfuerzo 

ciudadano y el fortalecimiento de la conducta cívica para llegar a soluci~ 

nar los profundos problema!; de este núcleo urbano, demeritan en mucho, ya 

que la relación s~ transforma en una posición política con perspr-c.tivas ele 

llegar a la presidencia del Consejo Consultjvo lo alimentar el ego para 

sentirse importante por detenninado tiempo o suponer una prepotencia sin 

sentido), previo proceso de engaño, auto-engaño, servili srno o la:; oportu

nidades de ºcodearse" con los políticos de baja denominación y sentir por 

instantes ''el servir a la patrin 11 y otras tonterl:as. Desafortunadamente 

el Sistema Político Mexicano, no d~seJ unn real participación del ciudad!!_ 

no c.omlín, ante sus problemas comunes; todo lo abaren, 11 10 organizaº, cu:i!_ 

quier respiro por hacer las cosas bien l.!S mal visto, se forman grupos de 
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La oiganización del ciudadano institucionalizada, da al traste con cual

quier tipo Uc. precepto aducido, en el módulo conversando con algunas per

sonas, manifestaban un rechazo a cualquier norma o disposición venida de 

su organización de vecinos, al grado de no constituir siquiera una comuni 

dad en el nivel fonnal. Las cosas en estas condiciones convienen al go

bierno mexicano. Con su actitud se sigue deteriorando a todo el país, 

afortunadamente y como ya se ha visto, la clase trabajadora con mayores 

perspectivas se asocia independientemente y resuelve, en la medida de su 

capacidad problemas de hecho. 

Plazas: son 11 espacios de convergencia del módulo, donde las personas de

sarrollan sus deseos de convivencia y subrayan la relación individuo-comu 

nidad11
, mod., soc., pág. 106. Oesafortunadam~nte, ·~!:ltcr es letra solarr.en

te; por. l<ls tardes y fines de scmarta la población, eft:!ct i vamen t~ ul i 1 iza 

las plazas pero en nGmero inferior (diez, cinco, quin-.:.e pcrsona,i) (·n su 

mayorra jóvenes que se reúnen para jugar un "partidoº, una,dos,trcs ma

dres asoleando al cr!o o cuidándole, los juegos mecánicos guardan un es

tado deplorable, en un 951. no ·funcionan. ¿Dónde estS la convivencia? ,si un 

sor. va al cinc, teatro, visitas al campo, a familiares, eventos cultura

les, ven televisión, 28%, forma de penetración que arroja al consumisu.o 

(ver cuadro 2), sin estar en posibilidad de acudir satisfactoriamente al 

mercado. La programación y temática televisiva contineia enajenando a la 

población en general, de ello no se salva el módulo social Lorr.as <le Bece

rra, se sigue fortaleciendo espectativas de vida entre la población, sin 

satisfacción, socorre y esparce la ideología dordnantc. Si toman:os ~n 

cuenta que representa una importante cantidad Ce horas dedicadas n la te-
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CUADRO 2 

DIVERSIONES DE LOS HABITANTES DEL MODULO. 
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}[!-audiencia, veremos el deterioro de tiempo perdido en niños, jóvenes y 

adultos para actividades que verdaderamente aumcmtarlín su cUl tura y desa-

rrollarán sus aptitudes personales, 

El doce por ciento escucha música, radio, y se quedan simplemente sin sa-

lir de su casa el dos por ciento. 

Al interrog§rseles acerca de los festivales que se organizan dentro del 

m5dulo mas del 60% negó la celebraci5n de los mismos, El módulo, no tie-

ne, por demás ningún símbolo artístico, Cultural o natural. lQu€ refucr-

za su identidad? ¿qut! hay detrás de su cotidianidad'/ ¿Qué le une? ¿Qué le 

hace pertenecer al grupo del módulo?.Proliferan,al parecer, bandas juvenj_ 

les, como lo establece las leyendas pintadas: 11 Sex 1,1 "Pistols", "~ac!is", 

11 Viquingos11
, "Sex-lnvasores 11

, "Foxis", "Sonis 11
, "Killers", ''Bri tánicos 11 , 

"liad Hoys11
, Es nC'cesario cambiar la corrupci6n, el desprecio, la cruel

dad y virtud deni~rada por un proyecto de vida{6 l), 

Festejos: se trata de ater.der la "demanda y espectativa de re1rni6n, convi 

vencia y celebración de los acontecimientos", mod., soc., pág. 110. Desa 

fortunadnmentc los festejos han sido mínimos, por lo que la convivencia, 

la rcUT:iOn y la celebración son sólo buenas intenciones que no si:: suceden 

en la realidad. 

(61)La cultura de la vivienda, que significa, una visión con .:?>:pc:ctativ:is 
y experit:ncia huniana, C!S a~~cir relaciones sociales corr.pletas, <le crPación 
cultural que reperr.uta.n en e 1 traba.jo productivo y en el avanr.e de la con 
ciencia sor:ial de la clase trabaj.1dnra. No fue posible estahh~ccr sí el ;o 
dulo genera sus bandas o ~;ólo 1.1s integra. -
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Culto religioso; debe contar con 11 Los espacios necesnrio!-3 para l.1s a.et i vi_ 

dades relacionadas con el culto y las creencias religiosa:j 11
, t:iod .• soc .• 

pag. 114. 

Una de las formas de convivencia social, descansa bajo el orden jurídico

polítíco conocida como super estructura, rnSs la estructura económica, el~ 

mentas manejados por Marx y Engels, para aclarar la relación que existe 

entre los niveles mencionados. 

La religión adquiare un registro que cohesiona diversos grupos de socie

dad, en nuestro país, se tiene un profundo sentido religioso, sin embargo, 

las instalaciones pata el culto religioso dentro del módulo no existen, 

la~ más cercanas se encul~ntran a Jos u tres kilómetros fui.'ra del mismo. 

Señnlarnicntos: 11posibiliLan a las personas la identificación orientación 

y traslado dentro dt!l módulo", mocl., soc., p.lg. l 18. E.s concrc:ta y senci

lla la señalización, pero, desafortunadamente el desgaste natural a2rega

do la f11lta de mantenimiento, actualmente son de escasa utilid8:d 1 y si, 

existieron en el lugar apropiado. hoy no existe rastro de lil Beñ.1lización. 

Información: pretende "propi.ciilr t>n el m6<lul1) ] a comunicticiún interpcrs.e_ 

nnl, la identificación con el gru¡)ll y la unión cot11unit¡1rL1" 1 u,ud., soc. 1 

pñg. 124. Nuevamente encontramos una nula :i.nfom.ación, no existen perió

dico mural tampoco un co1nité u órgano informativo: ~n <lioz niios de \'Ída 

del módulo, surge un intento de inionnación ll3mado 11 nvancP 11
, c¡ue en su 

ttl!gundo número del mes de febrero dice: 11n.1cc l!omo una uiJccsiJj,d primor-
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diál ·de comunicaci6n veraz, opor~una y confiable". Natural'?.ctjte' __ qlle- __ e.s 

independiente de la "Asociación de Residentes" (con todos los -problemas 

que ello implica, escasos recursos, limitación en su difusiól)). 

En cuanto a teléfonos públicos: existen tres en todo el módulo, no obsta.!!. 

te cuenta con líneas telefónicas privadas en un 80% del mismo. En cuanto 

a la comunicación por correspondencia carece de instalaciones adecuadas, 

por lo que adquirir portes y envío de correspondencia resulta difi'cil en 

el modulo. 

En cuanto al sistema de estímulos y oportunidades (ver gráfica 11.), "pro

porcionar a los residentes del módulo social las convenientes oportunida

des de educación fonnal", mod., soc., pág. 13'•· La que al:rupa a los sub

sistemas de: escuelas, áreas deportivas, Jardines, juegos infantiles, eran~ 

porte y come re ios. 

~: como se comentó en la descripciOn <lel módulo, éste cuenta con 

un jardín de niños ("Profr. Alfonso Quirot"), un "centro de atención pre

ventiva de educación escolarº de niños de lento aprendizaje, la escuela 

primaria 11 Manuel Quiroz Martínez 11 la que trabaja sólo un turno; en cuanto 

a la secundaria lleva el nombre de "Unidad Habitacional Lomas dt! Becerra", 

con dos turnos de la.bares. 

De acuerdo a datos presentados por el cuaderno 11módulo social 11 <62>, para 

(62)p.137. 
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un núme.ro de 600 viviendas se requieren de 12 aulas y par.:i 900 viviendas 

se necesitan 18 aulas para la preprimaria, conforme al módulo en cuestión 

(m'ás de 700 viviendas), tenemos que se tienen 7 aulas existiendo un défi

cit para la población infantil de más de un 50% en cuanto a número de au

las. Para el caso de la. primaria, en este rubro y utilizando la misma 

fuente, para 600 viviendas corresponden 6 aulas con dos turnos, para 900 

viviendas, son 9 aulas, también con dos turnos: aquí, la primaria del mó

dulo cuenta con 18 aulas y un solo turno, cubriendo los requerimientos PE, 

ra los niños que demandan este nivel educativo. 

En cuanto a la secundaria, y continuando con la fuente mencionada se tie

ne para 1200 viviendas, una escuela con 6 aulas y un turno; la secundaria 

del mOdulo tiene dos turnos matutino, vespertino con capacidad par.1 1432 

alumnos. 

Vemos que la educaci5n, sustento esencial para el crecimiento y consol i.d!~ 

ciOn cultural de la humanidad, es también el asiento de la calificación 

en el empleo de la fuerza de trabajo. Como hemos visto, el analfabetis

mo en los habitantes encuestadós no existe, con lo cual se destaca un 

cierto grado de calificación dC! la fuerza de trabajo. El 72~~ tienl.! ,1lgún 

grado escolar. 

El 4% t~rminó su primaria; el 4% ln dejO inconclusa; el 31% concluyó el 

nivel secundario y el 241! no lo terminó; en cuanto al nivel medio superior 

207. finalizó sus estudios; par.i la licenciatura la terminaron solamente 

107.. El resto, que constituye estudios que engloban carrera:; comerci.:1.lcs 

y otros ascendió al n:. 
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Se sigue impulsando de esta forma una calificación de poca calidad, de do!l 

de se toman como "banco o reserva" de fuerza de t5a!>ajo-:.Pª~ª, _0
0
cupar ~lu.ga

res con categorías de obreros técnicos, adminis~rat.~yó,~··.Y_· ~-~~é-~~~!lna~inent~

algunos niveles directivos. 

Areas deportivas: ºofrecer los elementos necesarios para la pi5_ctICa de 

actividades deportivas, segan las preferencias de los residentes del mó

dulo", mod., eoc., pág. 142. Cuenta con una cancha de balóncesto, otra 

de voleo de pelota; ó sube baja a los que les falta loo asientos; dos re!!_ 

baladillas muy deterioradas por su uso; 4 columpios de los que queda sólo 

la estructura y dos juegos circulares que giran en regulares condiciones, 

todos éstos juegos se encuentran en la parte baja del módulo(su construcción 

está en desnivel), para la zona media nos encontramos con que cuenta can 

cinco sube y baja rayados, funcionando uno¡ cuatro columpios sin postes; 

una rueda giratoria que apenas gira; una resbaladilla con la lamina rota. 

En la parte alta del módulo se descubre un espacio aproximado de dos a 

dos y medio canchas de voleo de pelota asfaltado que se utiliza tambit!n 

para en ocasiones jugar fGtbol¡ en un costado del lugar también tiene jue-

goa de niños, cuatro sube y baja inservibles; una resbaladilla que no res-

bala y \ ':l juego circular en regulares condiciones. Se pudo observar cómo 

los niños se agolpan para utilizar los pocos juegos que están en servicio, 

en su mayoría ellos juegan en lo que fue pasto, ensuciando sus ropas y as-

pi rnndo tierra y otros polvos. Algunos encuestados comentaban esta s itua

ciOn; al grado de tener frecut.?ntes enfrentamientos con los policías que 

tr~msitan por 1.:is Srcas verdes, en las cuales cst5 prohibido ¡dsar, tam-

biCn son molestados los padres que prefiriendo tener cerca a sus hijos i!.!_ 



v.3.darí. ros jardines.' Estos comentarios pretenden expresar que 11los elcme.!!. 

tos nece~arios 11 , no son los necesarios ni se diseñaron conforme a las ne

cesidadl?s de los residentes tanto en ubicación como en variedad, sólo exi~ 

ten 4 opciones para los niños, sube y baja, columpios, resbaladillas y 

juegos giratorios, como vemos la variedad de los juegos no apoya el desa

rrollo infantil, es en todo caso el factor comCin de la vida del habitante 

del módulo y porqué no, de los ciudadanos en el nivel nacional. Sean entre 

obreros, campe.sinos asalariados altos, medios y bajos o no asalariados. 

Existe la limitaci.On a todo salario, condiciones de vida, recreación, manu

tención, etcétera. 

Descanso público: consiste en "prever espacios abiertos y elementos colec'

tivos formales e in.formales destinado al reposo de los habitantesº. rr.od., 

soc., pág. 146. Existe una plazoleta para eventos sociales y culturales, 

pero su principal función es la de sólo ser un espacio más sin utilidad. 

Los descansos públicO!::i están esparcidos por el módulo a manera de bancas 

de concreto (algunas dcspostllladas o rotas con toda intención), sirven 

muy bien para el descanso después de caminar del mE.c!tro a la 'combi', al b~ 

jar del camión ruta 100 en dirección a la vivienda, y aún tienen mayor 

utilidad cuando la edad avanza, pero sólo queda en esto y vuelta a. empe

zar cada <lía. 

~: se trata de ºespacios y ambientes con vegetación qUL' contribu

yan al descanso y salud física de los residentes 11
, mod., soc., pá~.152. 

El módulo t·uent.1 con jardines en toda la colindancia, al igual qut:' entre 

edificio y edificio o casa dúplex, etcétera, los cuidados que ~e observan 
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son mas bien de descuido y desinterés por la compañía de mantenimie~to y 

por los que habitan el lugar se denota el escaso valor que éstos le dan a 

los espacios con vegetación, lo que trae como resultado la limita~a impor

tancia que tiene la "salud física11 y el descanso. Llegar a la vivienda e~ 

al parecer, una especie de refugio, en donde no importa lo que pase "afue

ra~• es "mi casa11 y lo demás no interesa, remitimos con esto nuevamente al 

lector a revisar el concepto de cultura de vivienda mencionado anteriorme.!!_ 

te. (p.91). 

Juegos infantiles: se quiere "proveer los elementos necesarios para el es

pnrcimiento infantil en áreas comunes", mod. 1 soc., pág. 158. El princi

pal problema lo conati.tuye el mantenimiento y la saturación que como ya se 

ha comentado en el subsistema "5reas deportivas 11
, observa una ausencia de 

planeacil5n respecto a las necesidades de los residentes del módulo. 

Transporte: supone dotar de los 11 t!lementos necesarios en el módulo social 

para qui:! el uso del transporte sea eficiente y cómodo", mod. t soc., p5g. 

162. En este caso desafortunadamente el problema es de toda la ciudad, 

en el caso del módulo el que a pesar rle contar con las líneas uno y Aietc 

del metro, pala llegar a ellas es una odittenJ e~dsten camionc>s dP. ruta 

cien y aproximadamente cinco rutas de pcseros; como ya vimos cru~an al 

módulo el eje 5 poniente que se hace de dos sentidos al finalizar y la 

avenida.Alta Tensión, lo que haca difícil pasar las avenidas pura después 

abordar algún tipo de transporte, resulta entonces una 'aventur.1 mortal' 

debido a que no existen pasan peatonales ni a desnivel; en no pocas oca

siones se 11embotcllan" los vehículos con las obvias consecuencias de un 
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tráfico rrenos que len.to. D!. rodas fonras de}o~-rralesi - :-.el irenos ' es para. 

el rródulo, .~~isten fomns~detí~sladar.sé: ~. 

~ "que. se de.sarrollan las actividades ccrrerciales propias de Ull 

rredio residencial ", rrod., soc., pá11. 166. Para este subsistaro tenffll)s 

que, son ai;cesiblcs y seguros en el trayecto los locales que existen en el -

m)dulo. En cuanto a la calidad y variedad ofrecida en los productos tanto de 

abarrote5 cam verdura y ct:irnes es adecuada, lo que no es conveniente son sus 

precios ya que estos fluctúan entre un JO a 40 por ciento rrrís en relación a -

las grandes cadenas de ccrrercio organizado. 
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Conclusiones. 

1. Con el estudio elaborado en el módulo social de Lomas de Becerra, se 

comprobé las serías deficiencias con las que viven los residentt:!S enclav~ 

dos en esta zona de la ciudad, que tit?nen como común denominador, la pr~ 

sencia pennanente de elementos que definitivamente dan singularidad a este 

proceso social de convivencia: no existe el "habitat humanizante" ya que, 

no hay segurid_ad, no se propicia la identidad, ni la interacción social 

de sus habitantes, hipótesis fundamental con la cual se inició este trab2_ 

jo. 

2. La fa~ta de comunicación, entre los habitantes del módulo con su repr~ 

sentaciOn {formal) la asociaciOn de residentes como órgano de colaboración 

vecinal ciudadana y puente de comunicación con el FOVISSSTE y la d"l"ga

ción Villa Alvaro Obregón, ha ocasionado quP los bienes muebles y la vida 

de los residentes del módulo sufran en su conjunto daños de consideración, 

3. El medio urbano donde se ubica el m6dulo, e11 lugar de "integrarse ann6-

nicamentc1' rnya en propiciar la soledad, al lado de fábricas de cemento y 

colonia!=! humildes como "Primera y Sc5unda Victoria'•, prusent.-indo aún hoy 

grupos que sufren y luchan por un pedazo de tierra. 

4. Los diseños del módulo 1 deberían ser adccu.1dos a las nrcesida.dcs de 

los futuros habitantes y no al contrarh,, de otra manera de nacla sirven 

asignar espacios libres (plazas, andadon·~;), pues pennaneccrán vacíos o 

simplemente tendrán el uso elemental d~l simple tránsito, 
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5. La participación democrática, no emerge sola, ni se impone, qlla está 

ahí, pero con todas las trabas y manipulaciones para con el habitante del 

módulo, éste tiende a cerrarse, a "resolver cada quien su problema". E:d! 

te una supuesta participación democrática, una participación formal. pero 

en la práctica los beneficiarios del FOVISSSTE son actores pasivos de las 

condiciones habita.cionales y urbanas en que viven. El FOVISSS'fE sólo es 

un 11 constructor" de viviendas para la FederaciOn de Sindicatos al Servi

cio del Estado, (en donde se especula con los departamentos, los créditos, 

las asignaciones, los sorteos de los mó~ulos, etc.) y el problema de la 

vivienda de los burócratas que se convierte poco a poco en un problema de 

deterioro de los centros habitacionales que posiblemente alcance dimensi~ 

nes mayores. 

6. Ln convivencia es desplazada al salir del módulo puesto que, ºafuera" 

se encuentra la diversión, o su lado opuesto permanecer dentro de sus ac

tividades y si agregamos el aburrimiento desmedido tenemos un panorama e.le 

desafío y gravedad complejo. 

7. El mantenimiento, contempla graves problemas puesto que las cuotas al 

seguir reuni!lndolas al FOVISSSTE y pagando i1ste a la compañía de manteni

miento por servicios de baja calidad o en otro ~stado simplemente si agr~ 

gamos la escaza supervisión de FOVISSSTE a los servicios de la compañía. 

de mantenimiento, se seguirá fomentando el pntcrnalismo con sus consecuen 

cías. Las prácticas del presidente de la asociación de rl'sidente:!1 1 con

sistentes en aprobaciones de factur.:is, acuerdos de> palabra, hac<.·n <le esto 

un nl:!gocio no visto, con beneficios evidentes, de otra manera, no se ex-
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plican las condiciones de deterioro y descuido que presenta el mOdulo.; .ya 

que las cuotas de mantenimieTI.to son descontadas puntualmente a los res·i

dcntcs. 

Recomendaciones. 

l. Dar vida a las instancias jurídico-legales, con objeto de conocer la 

participación ciudadana, implantando procesos electorales democráticos, 

haciendo valer en el caso del módulo social Lomas de Becerra su autonomía 

memada por la relación con el FOVISSSTE al imponer sus normas y crite

rios en la consarvación y mantenimiento del módulo y no como dicen que 

sugieren. De lo con'trario se continuará con un patcmalisrno desgastado 

~ ineficiente. 

l. En materia de salud, sería necesario que el FOVISSSTE provea de luga

res específico!J de atenci6n a sus habitantes, motivando incluso la parti

cipación de la asociación de residentes. Simplemente su creación debiera 

ser una inquietud general del habitante del módulo, para que los servi

cios sean rápidos e incluso preventivos. Estos pueden ser canalizados a 

través de instituciones de salud,previo establecimiento de convenios o 

a.cuerdos que apoyarían sust.nncialmcnte, incluso participar en campañas de 

higiene, de salud, de alimentación y otras. 

3. los proyectos de las autoridades de FOVISSSTE para dotar de vivienda a 

sus afiliados, debe tomar en con~idernción para adquirir tierra: 1) Si e~ 

de propiedad particular debiera de exentársele de una serie de trámite~ 
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burocráticos, condpnársele impuestos por la venta del inmueble puesto que 

su adjudicación será para edificar viviendas para trabajadores; 2) Cuando 

pertenezca al Departamento del Distrito Federal no debe existir mayor tr! 

mite que la sucesión de los derechos; 3) En caso de no existir mayor op

ción que terrenos en la periferia o cercanos a colonias humildes adecuar 

los diseños, no para ahorrar presupuesto, para que con materiales de bue

na calidad, st? viva en mejores condiciones. 

Aplicar en todos los casos de manera objetiva, ls infonnación generada 

por el gobierno federal, sufragada con las aportaciones de los impuestos, 

al asignar fue rtcs cantidades de dinero en la forrnulaci6n y actualización 

de los planos y programas de uso del suelo incluídas en la aprobación de 

los presupuestos a las delegaciones políticas. 

La organización de la instancia participativa, debe ser tal que, incluso 

se tenga ingerencia (en el caso de los derecho-habientes) en el diseño y 

producción de su vivienda, en la infraestructura y servicios. Compartien

do un módulo que toma en cuenta a sus futuros habitantes, donde las es pe E._ 

tativas habicacionales son satisfechas, una cultur.1 de vivienda a cabali

dad. Nrcesariamente que una organización tan madura, contribuirá con ele

mentos socio-políticos capaces de influir en el proceso habitacional del 

FOVTSSSTE; en las metas y acciones de la delcgaci6n política (Villa Alva

ro Obregón), y el Departamento del Distrito Federal, y el gobierno en ge

neral destinados a fortalecer y crear el 6mbito participat_ivo, que contri 

buy.i a solucionar las graves carencias de vivicmda que repercuten t:!n el 

derecho-habiente y en l·a clase trabajadora:· estos elementos de apoyo se-
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rán la suma de voluntades para adquirir mejores condiciones de vid~. 

Deben distribuírse presupuestos reales y oportunos a los organismos de vi 

vienda, partiendo de la base de una economía nacional sana. 
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3.6. Anexo. 

En relación a la elaboración de los instn.imentos para recoger la informa

ción del estudio de caso "módulo social Lomas de Becerra" se opt6 por la 

cédula de observación y el cuestionario con preguntas abiertas, semi ce

rradas y cerradas. 

Para la elaboración de la cédula de observaciOn, ésta fue consultada con 

el asesor y concretada con visitas al módulo en cuestión, tanto para reva

lorar las categorías de análisis como para mejorar la calidad del instru

mento. El cuestionario se fundamentó con la hipótesis principal y las al

ternas, para que con sus respectivas categorías y conceptos fuesen armando 

el instrumento de acopio. Los borradores fueron consultados al asesor, 

después se complcment6 con visitas de observación y entrevistas a inforraa!1_ 

tes clave; nuevamente las versione€. finales se entregaron a la considera

ción del asesor. Hecho esto se hizo la presentación formal ante el presi

dente de la. ;1sociación de residentes "Lomas de Becerra", por medio de car

ta de presentación, gestionada ante la Coordinación de Sociología, expo

niendo la importancia de la valoración en la forma de vida que tienen los 

habitantes del m6dulo. 

Paralelo a esto se trabajó en la elaboración de la muestra, tomando en 

cuenta su poblaciOn total de viviendas, se estimó una muestra aleatoria 

de un diez por ciento; el procedimiento fue por sorteo y aplicado a los 

34 edificios donde el problema habitacional se refleja mejor; se 1Pvanta

ron un total de setenta y un cuestionarios. En cuanto a la elaboración y 
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manejo de los códigos, se procedió conforme a las frecuen"cias·de 13s ··res

puestas. Para el levantamiento de la información cod~ficáéión y pres~n

tación de los resultados no se tuvo colaboración y se hizo de manera ma

nual. 

Por esta raz6n el avance y resultados del estudio del caso fueron retra

sándose, no obstante siempre se contó con las orientaciones y el apoyo del 

asesor. 

La aplicación de la misma fue necesario hacerla entre semana debido a que 

los fines de semana las personas no se encontraban en sus casas porque vi

sitan a sus familiares o salen al campo o van de compras o simplemente no 

intc res a estar en su hogar, cnt re otras co·sas, por las molestias del polvo 

que emiten sobre todo las c~menteras. Por estas razones la población fe

menina predomina en el levantamiento de datos, pues el hombre generalmentt~ 

sale n trabnj ar. 

A continuación se presentan los instrumentos de captación de la informa

ción para el estudio de caso del módulo social "Lomas de Becerra", promo

vido por el Fondo de Vivienda del Instituto ce Seguridad y Servicios So

ciales de los Trabajadores del Estado: 
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Cédula de Obser"adÍi~: · 

,de Bécerra. 

Extinguldctres •, 

¿m2 en' 18 -:¡¡~~o~Í~~~~'.: cÍ~. ioS ~xtinguidorcs de un d~pto. o casa? 

Funcionan'-------· Período de mantenimiento _____ _ Número ___ • 

Salidas de Emergencia. 

Existen en edificios ____ . Cuántas _____ . Se tiene libre tránsito 

en estos casos _____ _ 

Servicios Médicos. 

Existe ____ . Cuenta con. ____ . Atiende personal especiali.zado (sí) 

(no). Cómo se da _____ _ Consultas promedio __________ ~ 

Servicio Telefónica Público. 

No. de casetas ______ • Mantenimiento (sí) (no). No. que no funcionan 

• No. destrozados 
------~ ------
Alumbrado. 

Mantenimiento (s!) (no). 

Vigilancia. 

No. de policías ________ • Hacen rondas (sí) (no). 

Comercios. 

No. . Giros . Precios ----- ------ ------
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~· 
No, -----
Distancia ____ _ 

U Alumnos -----
Mobiliario _____ _ 

Telégrafo. 

(sí) (no). 

Periodico mural. 

Mantenimiento. 

Nivel __ . llAlUiiinos_..._ __ _,._ 

Se~~ncl'a~ias·_. --'----..,

tl~ -~i~c~_rri~ú'-'--'---

(sí) (no) Al interior _______ ~ 

Densidad poblacional, 

Transporte. 

11 Litros de Agua Potable que consume la Unidad. 

Pandillas Juveniles. 

~· 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Módulo Habitadonai Lom~ de .Becerra· 
No. de Cédula ______ _ 

~on la finalidad de colaborar a que el tra

bajador federal exprese su opinión respecto 

a su vivienda, la Unidad Habitacional y la 

forma en que vive, se presenta el siguiente 

cuestionario que fonna parte de un trabajo 

de investigación. 

J. Tipo de Vivienda-------------

Dirección : 

2. Edad 

2.1 Sexo 

2.2 Estado Civil --------

J. lActualmente trabaja?------

3. l ¿Dónde? 

3. 2 ¿Le gusta el trabajo que desempeña? (sí} (no) 

4. ¿qué grado de escolarid..1d tiene'? 

An.üfabcta ( ) Secundaria completa o equivalente ( ) 

Primaria completa ( Secundaria incomplt'ta o equivalente ( ) 

Primaria incompleta ( ) Preparatoria o cqui valen te ( ) 

Estudios Profesionales ( ) 

Otros ( ) 

5. ¿cuántas personas dependen económicar.iente c!r. usted? 

Ninguna ( ) Número----
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5.1 ¿Qué es la vivienda? 

6. ¿Cuántas personas habitan en su casa? ---------

7. El número de recámaras en su casa ¿es de? 

7 .1 ¿Cuales son los principales problemas de la Unidad? 

7 .2 Su casa (o departamento) ha sufrido desperfectos (sí} (no). 

¿Cuales? 

7. 3 ¿Por qué causa? 

7 .4 Ha hecho rnodi{icaciones a su vivienda (sí) (no). 

¿Por qué? 

7. 5 Su vivienda se ha afectado por el descuido o u~rn inadecuado de 

su(s) vecino(s) 

¿Cuales? 

(sO (no) 

7 .6 /,El temblor del 19 y 20 de scptfombre afoct:iron su casa? (s0 (no) 

8. ¿QuG opina de esta Zona de la ciudad? 

Buena ( ) Regular ( ) ~!3la ( ) Pésima ( ) 

¿Por qua? 

8.1 ¿Qua opina de la Unidad Hahitacional? 

9. En ~u caRa, ¿qué'debc limpinr frecuentemente? 
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10. ¿Conoce usted los derechos y obligaciones que tiene al vivir en 

esta Unidad? (sí) (no) 

10.l ~encione tres de sus derechos al vivir en la Unidad. 

10.2 Mencione tres obligaciones al vivir en la Unidad. 

11. ¿Sabe si existe una asociación de residentes en la Unidad? 

lsí) (no) 

11. 1 ¿Qué asociaci6n es? 

l l. 2 ¿Conoce la Ley de Condominios y el Reglamento lnterno de la Unidad? 

(sí) (no) 

11.3 LQué tipo de propiedad ha adquirido con su Departamento o casa? 

12. Existen representantes para hacerle trámites y resolver los pro-

blemas de su vivienda? (sí) (no) So sabe l 

12. l En su opinión ¿tiene utilidad de organización de vecinos? 

(sí) (no) 

12.2 Sabe ¿cuando pierde los derechos de su propiedad? (sí) (n<>) 

13. La Asociacion de residentes, el FOVISSSTE o algunn dependencia Gu

bernamental, ¿realizan periódicamente campañas de higiene?~~~-

13.l ¿Cuales?~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

13.2 Cuando alguien de su farr:ilia o usted !'1e enferma la quién acude? 

13. 3 ¿Su familia completa vive aquí? (sí) (no) 

13.4 ¿cu¡les son los ~ivursiones favoritas d~ usted y "11 fa~il ia? 

a) 
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14. 

15. 

15. l 

b) 

c) 

¿En qui'! consiste la vigilancia de la Unidad? 

Cuando sus hijos quieren jugar ¿en dónde juegan? 

¿cuánto gasta. en diversiones a la semana? 

Nada ( ) Menos de $500. 00 ( 

Mas de $1,000.00 ( de $3,000.00 a $5,000.00 ( J 

15.2 ¿Usted o sus hijos pertenecen a algún equipo deportivo de la Uni

dad? (síJ (no) 

16. ¿Conoce los pllestos de la organizacion vecinal de su Unidad? 

(sí) (no) 

16.1 ¿Cada cuándo se eligen a estos representantes? 

16.2 ¿Convocan a nsambleas1 

16 .2. l ¿cada cuando? 

16 .2. 2 ¿Asiste a las Asambleas? 

tl'or que? 

(sí) (no) 

(sí) (no) 

16. 3 ¿Quién podrá solucionar los problemas que tiene en su casa? 

16.4 ¿La Organización. de vecinos le ha resuelto sus problemas de su ca

sa o departamento? (•íl (no) 
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17. ¿Cómo considera el mantenimiento de la unidad? 

17 .1 

18. ¿Le gustaría vivir en otra parte 

18.1 ¿Por que? 

18, 2 ¿Dónde? 

19. ¿Su familia o usted, desde que viven en la ·u~idád-h~n ·i:~nido pro-

blemas de salud? (sí) (no) 

19.l ¿cu5les? 

20, Se celebraron elecciones para la asociación de residentes ¿Usted 

participó? (sr) (no) 

21. ¿Cuándo habrá nuevas elecciones? 

21.BIS ¿cuanto tiempo tiene viviendo en la unidad? 

21 .1 ¿Sube usted, si se han organizado y ha participado en Concursos, 

Festivales, Fiestas, promovidos por la Organizaci6n Vecinal? 

21. l. l No lPor qué? 

21. 1 .2 Sf lPor qué? 
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21.l.3 ¿con que frecuencia? 

22, lHa ocurrido algún incendio en la unidad? (sí) (no) 

22, 1 Después del último temblor (20 de Septiembre), ¿se dañ6 algún edi-

ficio o casa en la unidad? (sí) (no) ¿cuálea?~~~~~~~-

22. 2 ¿cuál es su salario mensual? 
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